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AYUNTAMIENTO DE MADRID

26
rAsur.0 inforrce sobre deficiencias en~ 
la finca nfi 51 de la o/ Monte Buyo 
Colonia de San Pablo.

N/referencifl

Oirece SECCION DE VIVIENDAS.

MADRID 07ICINA TECNICA.

Se remite el expediente de demmcia sobre mal estado de atar
jea en la finca n& 51 de la calle de Monte Buyo en la Colonia de 
San Pablo, incoado por los inquilinoe de esta casa y se informa 
lo siguiente:Personado en la finca de referencia, manifiesta el Inquilino 
Don. Antonio Gdmez en nombre suyo y convecinos, que han sido sub
sanados todos los defectos que indicaron en su escrito de fecha 
13 de octubre de 1970.

EL '

I. M .-1 5 .3 » Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
2 6  M M . 1911

; Awnio infornc sol>re grietas en el 
Blqoue 52 de la Colonia San Pablo.

N/refefen<90

H

Qlrfccíón SECCIOíT DE VIVIENDAS. Se llo  del Regi»iro de solide Se lle  del registro de enirado

GIRIiaA M0í!!CI?áL DS ¡laBASlSlO
seuctON ce vivistyrCAS 

O F I C l N *  T E C M I C A

2 6
N.".zz¿ErFoiioi^¿¿f

S A L. I o  A

MADRID OEICINA TECNICA, S/reíOfencio

Inspeccionado el Bloq.ue n» 52 de la Colonia de San Pablo, se in-
fonm^lo hnn sido producidas por la dilatación de los forja
dos de la cubierta durante el rerano de 1970.E**as grietas se inician en el forjado superior y en menos in^
tensidad en el primer forjado.Es preciso realizar el oportuno proyecto para producir una li
bre dilatación de este Bloque nfi 52.En el patio de entrada a los bloques, se estancan ^ s  aguas de 
lluvia las Que a pesar de las canales ejecutadas recientemente, no 
desaguan como debieran por falta de pendiente, produciendo humedades 
en los piaos bajos, fuldamentalmente en el bloque n» A9.En este bloque, se manifiestan grandes humedades en el W.C. de 
los pisos bajos derecha e izquierda, ordenando para corregir deficiencia nota de obras para el arreglo de arquetas y tuberías de 
deságue a patio.

\ELAFARfJAOUK

ITÍCTOJÍFE DE L1 
ÜU TECKlCi

I, M .-1 S 3 » Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
2.11.72.

-L7.97.72.

I Dir*eeión

SECCION TECNICA.-

MADRID

u A m o . A  solida | 5V ^  dol regisfro do onirodoutKFriCíi L'«o/.ivISMü
S E ,  • '.....s

n • n
- ¿ ü A  1972

S  A  l_  1 i_- A
F.‘ ri'.

- Gerencia Municipal de Urbanismo - 
- Sección de Viviendas - I s/re(«*«:io

_j

El Sr. Gerente Municipal de Urbanismo, por su decreto 
leciia 13 octubre 1972, acordó aprobar la iniciación de 
las obras que han de efectuarse en la finca niím. 19 de la 
Colonia de SAN PABLO, en la cantidad de 6.279,—  ptaa. y-
que la ejecución de las mismas fuera adjudicada a CONS---
TRUCCIONES CLEMENTE DEL CASTILLO, de conformidad con el - 
informe emitido por esa Sección Técnica en 10 del indica
do mes.-

En consecuencia y con fecha de hoy, se comunica a 
CONSTRUCCIONES CLEMENTE DEL CASTILLO dicho acuerdo, a fin 
de que se ponga en contacto con esa Dependencia para pro
ceder al comienzo de las obras indicadas.-

O*-,' 'rCA

EL JEEE DE LA SECCION,

.E N T  R
V 19 2 -
A  CJ A Pdo: Manuel Nieto.

I. M.- -15,396 Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
1  0  O C T. 1972 N/r»{«r«rC iQ

I Impenoealsillzación de la
fachada del portal 19 de la Colonia de 
San Pahlo«-

SECCION DE VIVIENDAS.- "  [  Sello del Reoisiro de solido

í-
MADRID OFICINA TECNICA.-

. &«• .'iVí-.r’.-Q'iS 
A T E C r M I C A

N. -folio.
S  A  l_  1 o  A

S/re^erencio

Se llo  del re^tslro de entrodo

Previa inspeocldn del portal n& 19 en la Colonia de San Pablo» 
se inforaaa la necesidad de efectuar las obras para la impermeabili- 
zacidn de 39fOO M2. de fachada» por cuyo motivo» se eleva a la Su
perioridad la propuesta de adjudioaoldn directa al Contratista Don. Clemente del Castillo Sarcia» por un importe de 6«279»00 Ptas.» al 
amparo del artoe 4.1 , 6s del vigente Réglasete de Contratacidn de 
las Corporaciones Locales.

EL APAKEJAOO&

M. -1SJ96
Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
Fdcĥ N/t»F«r«n(iQ

^19.2.

PinceiO

Sección de Viviendas,-

I SeÜQ del Segi»rro de salido | S^)o del registro de entrado

CffigKCIi Ki]S:C!?jL tl:i 0:i8ASISaOsecCK’s v'ivi.̂Cf.s 
O  F IC  I N  A  T  e  C  rg I c  A

6 t;uV. 1372

MADRID

— Gerencia Manlclgal de Uriaar^
- Sección Técnica

N . ........ ........ Folio____
5  A  U  I O  A  smo —

S/refereocio

129 * 2 0 6 4 , 7 2 ,

Con relación al escrito foraulado por D, JOSE LüQUE 
CALLEJON, beneficiario de la vivienda bajo izquierda de- 
la calle Monte Alboree nóm, 56, de 3a  Colonia SAN PABLO, 
en el que denuncia la existencia de hunedadee en dicho — pieo, esta Sección Tócnica ha de informar que las mismas 
h'in sido corregidas por los inquilinos de la finca,—

EL/APAREJADOR,

1. M.-15.396 Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
■f«̂che j

Aiunto

N,r•l•f« ĉ»a

277- 18.-
278- 18.- 
246- 16 . -

OÍr«CCi¿fl

SECCION DE VIVIEHDAS,-

I —  — I—

tacú MONiciPáL M m m meecctC'N sívi ̂ CAs 
O F i C i f s i -  T e c r s í i C A

's«llo drt mgistio d. «nrrodo

6 N -v . \̂r¿
N.“ -Folio.

S  A L « O  A

L
MADRID

- Gerencia Munio^al de UrbaMsmo - - Sección Técnica - ' 5/r.f.r..cia
50.785.72. -
26.413.72. -

Con relación al contenido de los oficioe de ”fechas 22 y 25 del pasado mes de septiembre, cu^s referen 
cías queLn Íísehadas, esta Sección Técnica ha ZQ!ie an la Colonia de SAN PABLO es necesariolMtte por la Dele-- gación de Obras y Servicios Urbanos (Vías PiSblica^onservación 
lite) se estadie^la posibilidad de resolver _conducciones de tuberías la evacuación de las aguas de oara evitar las inundaciones que las mismas provocan en las ca
lles de Monte Gris, Monte Ponga y Monte Tejo y bederos a las calles de Monte Alberes, Monte Buyo y Monte Te^o, 
para que desagUen a los conductos generales.-

En consecuencia, se adjunta plano de la Colonia de SAN PA
BLO para una mejor comprensión de lo iMicado anteriorment .-

EL APAGADOR,

EUBQürrfCTojfFr df, u
OFiCiNi TECHiCi Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
N/ref9rer>cÍ0
3165.198,

Sección de Viviendas.^-

I Se llo  del Keoistro de »oUde j Se llo  del resksiro de entrado

GE2KKU HOSÍCÍ̂if, D? ORBASISKO '
- • • - j ' . ' i : -  .. , -. . .  e s

O F - ic ir s j ' ' s r  — rg iC A ,

6 íiJ».
N.“ -Folio.

S  A U I O A

MADRID

- Gerencia Municipal Urbanieno - - Sección Técnica. ' s/r»t.«KiS/refereiKío

113.1793.71.
-I

Con relación al escrito formulado por loe bene/icia- 
rios de las viviendas de la finca ndm, 33 de la calle de- 
SAH DIEGO, Colonia de San Pablo, esta Sección Técnica ha
de informar lo sif^uientei
Ifi.- Que el estado de conservación de la escalei'a y puer

ta del edificio es bastante bueno, no estai^o justi- ficad(^ por tanto, la sustitución interesada,-
2®.— Por lo que respecta al pasadizo de la calle al portal, BU estado es un poco deficiente, correspondien

do BU reparación a la Delegación de Obras y Servi—  ciOB Urbanos (Vías Pdblioas—Conservación Este),-

APAREJADOR,

ELARpTFCTOJFFR DE U 
ütir,iSA XUhKk

I.  M . - 15.396 Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
iw m 7 m

I Asunto

Reparaci^iTtejado finca ndm. 
47 Colonia S, Pablo,-

SECCIOH DE VIVIENDAS,-

I  N/re(«r«neÍo

^  29.3.
n

SlESíSIiWí.'C/?iíi
Sedo da! registro de entrodo

tífiBAííSlfOSfCC(0̂

6 tí2y. is/Fl
N,‘....

Folio.
A  U I O

- Gerencia Municipal d© Urbai^smo - — Sección Sécnica — I S/r©(©fencta

^  131.2094.72.

j\PAL Of

C/-J'

O.

//?v r,”

Con relación al eeorito formulado por D. PEDRO CALVO, 
beneficiario de la vivienda Ifi. izq.da, de la finca ndmero- 47 de la Colonia SAN PABLO, en el que interesa sea arregla 
do el tejado del bloque mencionado, esta Sección Tócnica ~ 
informa que las obras de repamtoión necesarias han sido 
llevadas a cabo, ntódiante nota de trabajo, por el contratis 
ta D. CLEMENTE DEL CASTILLO.-

r - 9?
EL iRQt!'T'’CT0 JfFF. OP. U  

OFIClMA TFCtilCi

EL APAREJADOR,

1. M.-1i.39é
Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
; fetho 27 • 9 • 73 • N/r*t«r*rcio

j Oir*cdón

SECCION TECNICA.

$«llo d«l li»sistro de «elide Sello del reoisiro de ertrode

- Gerencia Municipal de Urbanismo - 
- Sección Viviendas - H S/reíerencia

MADRID

P '-infiriOTt
'  ' )  c? vn 

'i c i n a  t e í
2 9 SET. 15/3 

5 ? *
e n t r a d a ^

Adjunto se remite, a sus efectos, factura formulada por CONSTRUCCIONES MANUEL OLAVE en la cantidad de pese
tas 17.286,— , correspondiente a los trabajos realiza—  
dos en la cubierta de la finca niim. 55 de la calle UCE- 
DA, da la Colonia SAN JORGE,-

l . Ayuntamiento de Madrid



0 ««tta ci« W «a ic ii» i 4# IfarfaMoUiiO

íimoeiéa éa ? iv l«t)á »«
P1,M« jflofio Sottiase I> « Itedfld.

7jr«iM 4«i «JM u te d di «a  <i«4» ám UC<:aA C »Io a i«
* «  JUUObt p*x» i «  r« í«r* o i5 a  44r X« eutOiraro. s « 
gCLa datm li»! ^

i*"" Deae»a&eisd» d « o «u a ü «|i« y  4* f«Ia o o t« d «
«u b ttt iU .  ......................... .... . 2 . 56a*00 Pfc».

.tedas is v i«s  d« ho «t Í4s6ii <)ue Xaram  ¿m
fsldsftau aoa biavjTO xwdeodo .. .......................   4-*6>S«00 *

loTLíltiSe 4« jsJO k¿¡8« m  teda te IcksgI*̂  
ted d « Iii ttuaixrsro* fdMsado bteqoe osa «
Is:^ viGsa ^ «to b c le s ls s  <i9 duurai^da j^ t o a  
8»do /  d* teiteiite te huses ssasl^

..................... . . . .  6.14^,00 •

4«-> 2teonatewo«i5a te asteliste y fadts te tul 
tetes átesiBsbsistes j  jrs p M io ila  te  «s¿s«

.........................................  i.990,00 "
5*— fiaats^s y  d sn o M S te  te  •ateui.os» 1 %r?1 mtitt

MsatiKxr^s te  w M S te ro s .........................    1.905.0L •

TQtJüu. . . . . .  X7-3e6,00 m .
MIIWlllW !■ ■■■■ — W ■■■>

ASSlstsU  te fftuauutu tuutwcm s  teu riiCiMrsdsu 

p te s te u .-

MANUa OUVE P A ^
CONST»UCaONES 

23 - Tííéí 2S74332 
_*|AfiJUí.J8

> \  C O N F O : M ‘
* B̂aUlTcaf J- tíHii ^  APAi;t ■ ■ '
* 0 • • jÜ 0Plíl<K4T£CKiCi

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
I 2 3 »2 «7 4 *

N,''dU'*r>eig

•836.53.

SECCION DE VIVIENDAS,-

M ío  dol le siM 'o  do oni'sdo

[ 2  7 ....u.-í
.Folio.

S  A ib. I o A

H

- Gerencia Municipal de Ur’banismo - ^
¡ - Secciíín Técnica - I S/relerentie
^MADRID 45.2312.73

InBpeccionada la finca n&n, 33 de la calle de SAN DIE- 
rn Aa Tn Colonia SAN PABLO, y a la vista del preeupuosto -
5 o ír ^ a d o  por COKSi^OOlOHEÍ CI^TENTE DEL CASTILLO, esta -
rán las tuberías de caña galvanisjada en lader cha y loe pavlnaentoB q.ue ee estropeen con motivo de es?ra?rfg!Ío, seS|n facilitados por loe benefioiarios.-

RL APAREJADOR,

I .  M . - 1S .396
Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
: 11 . 7 . 74 . N/refer«neki

- 147.2341.73.

Dirección áello óet Se^ isiro  de >al)de I Se llo  de) reg>slro de enTrodo H
SECCIOIT TECNICA EE VIVIENDAS.-

- Gerencia Municipal de Urban^^; p -
«•k  ,  f  ^ t r  • • n  I S/referenofl

MADRID "  S e c c ió n  de v iv ie n d a s  -
-\

835.53.

El Sr. Gerente Munioip.".! de Urb-inismo, por su decreto 
fecha 20 del pasado mes de junio, ha prestado la confor—  
midad a la ejecución de las obras de corrección de humeda
des q.ue han de efectuarse en la vivienda bajo izq.uíerda - 
de la calle MONTE BUYO 4 8, bajo izíiuierda, de la Colonia- 
SAN PABLO, j a que la realización de las mismas sea efec
tuada por CONSTRUCCIONES CLETTENTE DEL CASTILLO, de confor 
midad con el infon..e emitido poresa Sección Tócnica de - 
Viviendas en 14 de mayo del corriente año y en la cantidad 
presupuestada de 18.055,—  ptas.-

En consecuencia, con fecha de hoy se comunica dicho 
acuerdo a CONSTRUCCIONES CLET.3NTE DEL CASTILLO a fin de - 
que se ponga en contacto con ese Servicio Tócnico para - 
proceder a la ejecución de los trabajos indicados.-

EL JEPE W  LA SECCION,

Pdo: Manuel Nieto.
M.-1S.3M

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
I-̂ K. 1 4  MAY.
b

N/ref^reocíQ

835. 53
CHuaW»

SECCION DE VIVIERDAS.- 
(Coneei^ación)•-

ü í.ié ;ig!A «ü;.;2i?al de uñ3A:ii3yo
SECCION T E vÍMCA d e  V A IEN D A S

p l  4 MAVols?^

I
I S«ll6d«r RagIsMe d« tnlrodo

~rHolo n." ^ “I

N .“  .........  F o lio  ...........

S A L I D A- Gorancia Municipal de Urbañissio - u ~Seooidn lácnica de Viviendas—-i-,,r  «emi» I Sl'ltnodc
^147.2341.73.

1” Asunto

Corrección de humedades l~en Monte Buyo. 48. bajo izqda.- Colonia SAN PA- BLO.-
Inspeocionada la finca cuyos datos 

se reseflan al imrgeny se informa sóbre
la necesidad de efectuar en la misma - las obras que ee especifican en el pre
supuesto adjonto.-

Por dicho motivo* se eleva este - 
propuesta a la Superioridad y* dada la- 
cuantía de los trabajos a realizar* se- propone la c^judicacidn directa a CONS
TRUI:.: CIONES CLEr.íENTK DEL CASTILLO, al am 
paro de lo dispuesto en el Art. 41* 6^7 del vigente Reglamento de Contratación- de las Corporaciones Locales*—

EL AP.iRBJADOR,

l<g

SCNiOf'

V’

EL ARQUITECTO JEFE DE LA 
PCION TECNICA DE VIVIENDAS

'O

I. M .-H .849 Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
1 4 m . m

F»cha

h DirvcdóA

SECCION DE VIVIEÍDAS.- 
(Conserraoión).-

N/r*fer»nclQ

G£R£«Clfc WüllIGlPftL DE UBBRSI
SSCCIOM TEC SiC A  OE V IV IEN D A S

~ r Hola n •

_L /  I
d«1 lUflIitra •nNodo |

FoHo
r >  A  u  1 D  A

— Gerencia tüinicipal de UrbanioBo'™^ 
Kaa-ita — Seocidn Técilica de VivieiidaB̂ v„i,r,ada

A$unro
-L 145-2312.73.

-Obras suetitución de tu~ 
herías.- S, Diego 33*- 
Colonia SAH PABLO.-

Inspeceioníida la finca cuyos da
tos se rosefían al margen« se infonMi— cobre la necesidad de efectuar en la- 
misma las obras que se especifican en 
el presupuesto adjunto.—

En consecuencia9 se eleva esta — 
propuesta a la Superioridad y, dada — la cuantía de los trabajos a realizpr, 
se propone la adjudicación directa de los mismos a CONSTRUCCIONES CLEK:;NTE- 
DEL CASTILLO, al amparo de lo dispues 
to en el art. 41, 6fi del vigente Re-= glomento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.—

EL APAREJADOR,

I. M .-K 8 6 9
Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
, 11.7 • 7 4 •

Aiunto

N / r» f« r4nclo

. 145.2312.73.

Dirección

SECCIOIT TECNICA EE VIVIEITDAS.
Se llo  del Registro de solide Se llo  del reg isiro de encade

-  G e re n c ia  Miirdcjipf\l de U r b a n iz o  
-  S e c c iá n  de V iv ie n d a s  -  1

MADRID - _L 836.

El Sr. Gerente lloni-:ipr'.l de UrbaniíJr.o, por ea decreto fe
cha 20 junio áltimo, ha prestado la conformidad a la ejecución 
de las obras de sustitución de tuberías que han de efectuarse 
en l'i vivienda bajo derecha de la cille S. Diego 33» de la Co
lonia SAN PtBLO, y a que la ejecución de las mismas sea reali
zada por CONST’RITCCIONES OLE' ''NTE DEL CASTILLO, de conformidad 
con el infonae emitido por esa Sección Técnica de Viviendas en 
14.5.74.-

En consecuencia, con fecha de hoy se comunica dicho acuer 
do a COrSTRVCCIONES CLEIf lNTE DEL C \STILX0 a fin de que se pon- 
r-L en cont oto con ese Servicio Técn'^co par-, proceder a la rea 
iización de los trabajos indicados.-

E L  J E T E SECCION,

P'Iq : I,I inuel Nieto.

L M.-1S.396 Ayuntamiento de Madrid
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fe©i níPRCTisionnes
m f

w

' nti

'u

6£'
• D' Ur.'iNISMO 

s

" i  7 i>iC.  x 3

t t ;
{y

. X

' (po^¿bSoiM4p ^^^n/(ZA^

C'0 4 '^oic? e'('S^ ,

'^a£tíet^c/^ ^ 4  ^ 3 ^ P Y  ¿2.

¿Xepa^c //î tfcc

A  : ¿f

^  ■í^ ;

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
l~ 1 o , 1.7 4 • N/r«f6r9ocf0

Ó

Dirección S» llo  d » l de M lfdfl j  $e llo  del reQistro de enirodú

'>ív;-

íí j

L

- Gerencia Municipal de Urbanismo - 
- Sección de Viviendas - -|-

MADRID
$/refere ncJa

Se remite escrito de D, Edelmiro Cebrián, inquilino de 
la.vivienda bajo izqda. de la calle Monte Buyo 48, Colonia 
de S. Pablo, y presupuesto formulado por CONSTRUCCIONES - 
CLEI.ENTE DEL CASTILLO por un importe de 33.925,—  ptas., - 
correspondiente a los trabajos que han de realizarse en —  
aquella finca.-

EL JEFE DE LA SECCION,

I. M .-lí,39á Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
i 23.2.74.
t _
I A»unro

- 835.53.

OifMc^óri S t lle  d «l S«g istra d « »ol¡do I deJ registre d «  «ntrodo

SECCION DE VIVIENDAS.- m m i  cá u m m
s?-  ' '  ̂ . .i .aso?̂ ic. J • ■^ecisiiCA

2 7 [ J. *í

- Serénela ITunicipal de Urb? 
- Sección Técnica -

MADRID

N.“—................Folio____
n i s r i^  A  1-  I P  AI S / f. íw .n d o  

_L 147.2341.73.
Inspeccionada la finca ni5i:i. 48 de la calle MONTE BUYO, 

de la Colonia SAN PABLO, vivienda bajo izquierda, y a la - 
vista del presupuesto redactado por CONSTRUCCIOlíES CLEI r-N- 
TE DEL CASTILLO, esta Sección eetima que^deberá formular—  
se nuevo presupuesto, limitando el trabajo al arreglo de — 
la arqueta del W.C. y reposición de tubos de cemento. El - 
resto; (suelos, tuberías y alicatados) será por cuenta del- 
beneficiario,-

H

I .  M . - 15^

Ayuntamiento de Madrid



a y u n t a m ie n t o  d e  MADRID
25.2-74. 1 N /r«'»r»nC io

n

Ja llo dal R t B i i "o  da «olido
Sa llo  dal legisi'O  da aniiodo n

*~0 lr*cción

CONSTRUCCIONES CLEMENTE 
d e l C^STILLO,- 
Perrer del Río» 21•- 
TUDRID-28

. Gerencia ^- Sección de Viviendas -
MADRID _L

Segiin infomw la a^os'tra^supuesto formulado por Ja caUe KONTE BUYO, de
a ?eali.,ar en ), lue aeciende a la -la Colonia S. { baoo izqoa. «a nuevo pre
cantidad 3J'^^5*"",Ptrabálo al arreglo de la ar<iueta -

oiario*-
EI JEFE DE LA SECCION,

Minuía^-

Pdo* Manuel Nieto.

1, M,-15.396 Ayuntamiento de Madrid



CONSTRUCCIONES
■̂ letnetxte del -Castúio

Ferrer del Río, 21 
Teléf. 255 45 49 

MADRID

CLIENTE: GEREKCIA MUNICIPAL DE imBAHISMO
DIRECCION: S«ccitfn de Viviendae
POBLACION: Madrid,

P R E S U P U E S T O
de los trabajos a realisar en la finca n«48 Bajo iaq, de la ealle de Monte 
Buyo en la oclonia de San Pablo y oonsistentes estos eni

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
I F.ch. 22.4.74 

í AíUfrfo -

Obras Monte Buyo 48, b&Jo izq. S. Pablo.- ''
I DlfMcián

SECCION TECNICA.-

N/ref«ref>cÍci

del íeQí>irc de solíde

_ j

I S » "o  d «  > .g » iro  d .  «nlrode — |

- Crerencia Municipal de Urbanisiao - 
MADRID “ Vlviandas -FsAw«.«d

K.t:y. •• . r». nd-í,
■ -T ; lo

2 y
A L I o  A

F.'
A

TETTccíSis
oontl ad de la.OSS-- rtae“ aeoiende a lala Sección Técnica,- ^ reiídíje auovaiaento a

I .  M . - 1&396

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
í| A W^'(. 19K

SECCION DE VIVIENDAS.- 
(Conservaci(5n).-

N/relarMKla

835.53
I  d »  $4lfd9 

.í-:-i£JSkl ¿i, 4.̂,'41 Ec

~rH«on.“
I S«Uo d«l d .  entrada

/

M  VJVTEsaAS
í 4 HAYO

N .‘ f^Olio

- Gerencia Municipal de UrbanTBinj 
hernira “Sección Técnica de Viviendas-j-y^,^^

s a l i d a '

Ha
Corrección de humedades 

'-en Monie Buyo, 48. bajo 
izqda,- Colonia SAN PA
BLO. -

147.2341.73.

Inspeccionada la finca cuyos datos 
se reseñan al margen, se informa sóbre
la necesidad de efectuar en la misma - 
las obras que se especifican en el pre
supuesto adjunto.-

Por dicho motivo, se eleva este - 
propuesta a la Superioridad y, dada la- 
cuantía de los trabajos a realizar, se- 
propone la adjudicación directa a CONS
TRUCCIONES CLEÍ.IENTE DEL CASTILLO, al am 
paro de lo dispuesto en el Art. 41, 6^7 
del vigente Reglamento de Contratación- 
de las Corporaciones Locales.-

EL APAREJADOR,

L M .-U .8 Í9 Ayuntamiento de Madrid



INFORME DE INTERVENCION

Fecha:

Sección:

Negociado:

Asunto:

6 de junio de 1974 

URBANISMO
JMP/jn.

Obras urgentes a realizar en la Colonia SAN PABLO, calle Monte 
Buyo nS 48, bajo izquierda, importantes 18,0'?*? pesetas.

I.

En virtud del precedente decreto, esta Intervención de Urba 
nismo informa el presente expediente que se refiere a las obras 
mencionadas, cuyo presupuesto total importa 1 8 . pesetas, al 
que ha prestado su conformidad el Sr. Gerente Municipal de Urba nismo. “

Con arreglo al acuerdo del Consejo de la Gerencia de 11 de 
junio de 1970 las obras mayores hasta la cuantía de 250,000 pe
setas y su adjudicación mediante contratación directa es de com 
petencia del Sr, Gerente Municipal de Urbanismo,

Las obras que nos ocupan han sido adjudicadas a Construccio 
nes Clemente del Castillo,

En el Presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urb¿ 
nismo para el ejercicio de 1973 figura en el Capitulo 22, Arti- 
c ^ o  Unico, Concepto 12 de su Presupuesto de Gastos, la Partida 
56 con una consignación de 6,000.000 de pesetas "Para pago de - 
las obras de reparación de viviendas y para aquellas cuyo presu 
puesto sea superior a 5*000 pesetas, que habrán de ser adjudica 
pas mediante expediente".

El gasto de 18.055 pesetas, que ahora se propone, puede ir 
con cargo, si el Sr, Gerente da su conformidad, a la citada Par_ 
tlda del Presupuesto de la Gerencia del ejercicio de 1973» que 
rige interinamente, en tanto se autoriza por el Ministerio de — 
Hacienda el formulado para el corriente ejercicio, aprobado por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de diciembre de - 
^973» en el que figura Partida análoga, bajo el mismo epígrafe, 
con el n2, 59 y una consignación de 10.500.000 pesetas, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 688 de la Ley de 
Régimen Local vigente, texto refundido de junio de 1955,

DE LA SECCION,
Conforme con la Secci^

El Interventor general ipé^ino,>

■t.'Z

D  A

senvicki
BCONOMr

REGíSTR

1 0 JUN -i
S A L I :

0-

; José Mcííq Pacheco  M a r tín e z

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID

Refs. U 7 . 2341.73.

GEHEITCIA IltmiOIP;.! DE ÜKBANISr:0 

- Sección de Viviendas -

Por D. EDBLLIIRO CEBRIAN DEBER se dirigió a esta 
Sección en 14 de diciembre de 1973 escrito en - 
el q.ue interesaba la corrección de las humedades - 
existentes en la vivienda ba^o izquierda de la ca
lle MORTE BUYO 4 8, de la Colonia SAN PABLO.-

Remitido dicho escrito a la Sección Técnica de- 
Viviendas esta emite informe en el sentido de ma—  
nifestar la necesidad de reali2;ar las obras condu
centes a corregir los hechos denunciados, propo---
niendo la adjudicación directa de tales trabajos a 
CONSTRUCIIORES CLEI5EHTE DEL CASTILLO en la canti
dad de 18.055>—  ptas,-

En 14 mayó 1974', y por decreto del Sr. Gerente- 
Municipal de URBANISMO se remite el expediente a - 
la Intervención de Urbanismo a los efectos de con
signación presupuestaria, informando dicha Sección 
en 6 de los corrientes que el gasto de 18.055»—  - 
ptas. puede ser abonado con cargo al Capítulo II,- 
Artículo Unico, Concepto 12, Partida 56 del Presu
puesto especial de la Gerencia para 1973, q.ne rige 
interinamente en tanto se autoriza por el Lliniste- 
rio de Hacienda el formulado 2>ara el corriente —  
ejercicio, en el que figura Partida análoga, bajo- 
el mismo epígrafe, con el niSm. 59.-

Por todo lo expuesto y de conformidad con lo- 
establecido en el acuerdo adoptado por el Consejo- 
de la Gerencia Municipal de Urbanisy.o en sesión - 
celebrada el día 23 de septiembre de 1971, se ele
va al Sr. Gerente de Urbanismo la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

PRIIDRO.- Prestar la conformi a d  a la ejecución —  
de las obras de corrección de hunedades- 
que han de efectuarse en la .vivienda ba
jo izquierda de la calle MONTE BUYO, de- 
la Colonia SAN PABLO.-

SEGUNDO.- Que las misraas sean realizadas por CONS- 
TRUCCIONES CLEI-HINTE DEL CASTILLO.-

TERCERO.- Que el importe de las obras, que ascien
de a la cantidad de 18.055,—  ptas., sea

. . . / . . .

I. M.-14J70.

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

fief». 147.2341.73.
G5HEHCIA lCtmi :lP..L Di¿ UHB 

- Sección de Viviendas —

Por ]>. BDEIáSIRO CEKIIAH DEBEN se dirigid a ©ata 
Sección en 14 de diciembre de 1973 un escrito en - 
el que interesaba la oorrección de laa ímnedades - 
existentee en la vivienda bajo isquieida de la ca
lle MONJE BÜYO 48, de la Colonia SAN PABLO.-

Remitido dioho escrito a la Sección Técnica de- 
Viviendae esta emite informe en el sentido de ma—  
nifeetar la neoesidad de r^olixar las obras condu- 
centea a corregir los hechos denunciados, propo— - nle/ido la adjudicación directa de tales trabajoe a 
CONSTKÍCJIORES CLEMEHaB DEL CASTILLO en la canti—  
dad de 18.055,—“ ptaa.-

En 14 mayo 1974, y pcar decreto del Sr. Gerente- 
Municipal de UHBANiasO se remite el expediente a - 
la Intervención de Urbanismo a los efectos de oo:^ signación presupuestarla, informando dicho Sección 
en 6 de los corrientes que ol gaotu de 18.055,-- - ptas* puede ser abonado con cargo al Capitulo II,— 
Artículo' Unico, Concepto 12, P8u*tida 56 del Presu
puesto especial de la Gerencia para 1973» que rige interinfimeiite en tanto se autoriza por el Ministe
rio de Hacienda el foníiulado para el coixiente —  ejeroioio, en el que figura Partida análoga, bajo- 
el mismo epígrafe, oon el n¿bi. 59.—

Por todo lo expuesto y de conformidad oon lo- 
estableoido en el acuerdo adoptado por el Consejo- 
de la Gerenola Municipal de Urbanía o en sesión - 
celebrada el día 23 de septiembre de 1971, se ele
va al Sr. Gerente de Urbanismo la sigulentet

PROPUESTA DE RESOLUCION
PRIíjíRO.- Prestar la conformi ad a la ejecución —■ de lae obras de oorrección de humedades-

que han de efectuarse en la vivienda ba
jo isqulerda do la calle MONTE BUTO, dé
la Colonia uAN PABLO.-

sfSíiUNDü.- Que las mismas sean realizadas por GONü- 
TRÜC'JIONES CLBMLBTE DEL CASTILLO*-

TERCKRO.- Que el importe de lae obras, que asoienp- 
de a la cantidad de 18.055,—  ptas., sea

•••/...

I, M .-14Í70. Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

147.234i.t3.
s>v-iaiciA KOTi -iiM I».;

—  5«nolén d« ?lrlers4a« •

Por D. C ^ X A S  se dirigid a esta
SMcidn en t4 de dleieabre de 1973 an eserlto ea - 
al %tts iBteresabQ la eoxreooldn de los ho&^daáee - 
exietazKtes ea la Tivlenda b&4e iaaaiet-de de la oa* 
l ie  KORPií ®J10 48, de la Colonia SaH PABiO.-

üMdtido dioho eeorito a la Tdonioa de»
Tiriendaa esta aaita inforee en el sentido de 
nifeetar la n»oeal:iad de ra‘aiî {4sr lae ataras ooodo^ oeotee a oorrmeir los lieohoe denniKsiadoo, propo>— —  
nie/)do la SííJudloaoldn directa de talas trabajoa a 
CCmSTBÍKJJlüBBE ca¿0e4H~S 3KL CASSIÍJiO en la oaati—  
dad de iS.O'íS»'^ ptae*.*

^  14 laoyo 1974, y p«r decreto d e l Sr. Gerente- 
Ksnioipal de UHBARitMO es roftite e l expediente a -  
la  Xnterveneidn de Uzt>aniaao a loe efectos de o o ^  
aignaoidn preeapueeterla. Informando dlo^-o Sección 
en 6 de lo s  oorrlentee que o l gast > de 18.055,~  -  
ptaa. puede ser idionado oon osj^o a l C ^ f to lo  ZX,— 
A rtio o lo  Qaioo, Conoepto 12, P w tld a  5c del J'reau-
?  úsete eepeolai de la Gerenol» para 1973* que rige 

B teri nttBwrrte en tanto se laitorlsa por el Kisiete— 
rio de naeienda el far. alado para el corriente —  enrolóle, en el que figura Partida i^dloga, l>aáo- 
el Bdeno epígrafe, con el adn. 59*-

Por todo lo expuesto y de oonforsldad oon lo- 
es^^leoidc ^  el aouerdo adoptado por el Coi^ejo- 
de la Qeresusia l&inloipal de Qrtanie. o en sesión - 
oelebrada el día 23 de eeptieabre de 1971, &• alera el Sr* Ge^'ente de Orbanisao Xa eigulsntei

PR0PUi:̂ yA. HEsomciog
.r nRO-- Prestar la oonforoi ad a la elecucidn —  ' de la» obras de corrección de huaedadee-

que han de efectuarse en la vivienda ba
jo iaqoierda de la calla Hí^WB 9UT0, dala coionu SAM ramiO*-
Que Xas bÍs m^ —  - - -TH0C'JI0K¿¿ CIJB.'.-.NTK DSI. b'ASTXLsean ra o li/a d M  por C0K2^

.LO»-

TLiiOim o.- Que e l importe de lae o bre », que aecleis» 
de a la  cantidad da 18.055,—  p ta e ., esa

.*./...

I. M . - 14670.

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
11.7.74. N/rftferenCia

Asunto — • — . -L147.2341.73.

U* 'I Dirección Sollo dol Rogístro de solide ] Sello  del registro de entrado

CONSTRUCCIONES CLEMENTE DEL 
CASTILLO,- 
Perrer del Río, 21,- 
ÍUDRID-28

- Gerenoia Municipal de Urbanismo - ,- Seoolón de Viviendas - “rsM.-e-.eio —
MADRID I

El Sr. Gerente Munioipal de Urbanismo, por su deoreto fe
cha 20 del pasado mes de Junio, ha px*estado la oonfonaidad a- la ejeouoidn de las obras de oorreooi8n de humedades que han- 
de efectuarse en la vivienda bajo izquierda de la calle MONTE 
BUTO 48, bajo izqda., de la Colinia SAN PABLO,-y a que la eje 
ouoidn de las miomas sea realizada por Vds,, de conformidad - 
con el informe emitido por la Sección Tronica de Viviendas en 
14 de mayo del corriente aSo y en la cantidad presupuestada - 
de 18.055,—  ptas,-

En consecuencia, deberá ponerse en contacto con la Seo—  cidn Tácnica de Vivieiulas a fin de dar comienzo a la reallzo- 
oldn de lau obras indicadas.-

EL JEFE DE LA SECCION, 
i ' i  ñ u t a .

Fdos Manuel Nieto*

I .  M . - 1 Í . 3 9 6 Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
Fecha 11.7.74. N/re1erencio

147.2341.73.

Direcctón Sello  d *l fi«9<itro de lo iido Se llo  deJ regi$tro de enirodo

SECCION TECNICA DE VIVIENDAS,-

- Gerencia Municipal de Ürban4 ĵ3̂ ,„- 
MADRiD - Sección de Viviendas 835,5 3,

El Sr. Gerente Municipal de Urbanismo, por su decreto 
fecha 20 del pasado mes de junio, ha prestado la oonfor—  midad a la ejecución de las obras de corrección de humeda
des que han de efectuarse en la vivienda bajo izquierda - 
de la calle MONTE BUYO 48, bajo izquierda, de la Colonia- SAN PABLO, y a que la realización de las mismas sea efectuada por CONSTRUCCIONES CLEMENTE DEL CASTILLO, de confOT 
midad con el informe emitido pora«a '"acción Técnica de - Viviendas en 14 de mayo del oorriente año y en la cantidad 
presupuestada de 18.055,—  ptas,-

En oonseouenoia, con fecha de hoy se comunica dioho acuerdo a CONSTRUCCIONES CLEMENTE DEL CASTIGO a f£n de - 
que se ponga en oontaoto con ese Servicio Técnico para — proceder a la ejecución de los trabajos indicados,*-

EL JEFE DE LA SECCION,
.ñuta.

r -  I,  M . - 1 S .3 W

Fdot Manuel Nieto.
Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

RefS.
SI/CHM,-Sección de Viviendas-

ASUNTO: Obras de corrección de h-uiuedades e n  la vi

vienda bajo izqda. de la calle Monte Buyo- 

ndiQ, 48.-

Sr. Gerente Municipal de Urbanismo:

Ah

Mediante Decreto de fecha 20 de junio de - 
1 9 7 4, se adjudicaron a CONSTRUCCIONES CIEI.:EN'J’E DEL 
CASTILLO, las obras de corrección de humedades en- 
la vivienda bajo izquierda de la finca ndm. 48 de- 
la calle Monte Buyo, en la Colonia de San Pablo, - 
por un importe de 18.055,—  ptas,, sin que se hayan 
ejecutado hasta la fecha, a pesar del tiempo trans 
currido.-

En consecuencia, el que suscribe estima - 
procede anular tal adjudicación, y lo eleva a Vd.-
por si tiene a bien adoptar la si^^uiente resolu---
ciÓn:

•‘Dejar sin efecto el Decreto de 20 de junio 
de 1 9 7 4, por el que se adjudicó a CONSTRUCCIONES - 
CLEI-^NTÉ DEL CASTILLO las obras de corrección de 
humedades en la vivienda bajo izquierda de la finca 
nóm, 48 de la calle Monte Buyo, en la Colonia de - 
San Pablo, por un importe de 18.055,—  ptas., al no 
haberse ejecutado, a pesar del tiempo transcurrido, 
y que, por Intervención Municipal, Sección de Urba
nismo, se proceda a anular la aplicación presupues
taria del referido gasto

Este asunto se somete a resolución del Sr.- 
Gerente por relación,-

EL JEFE DE LA SECCION,

:v

¿fMM*

'RETO DEL S R .  GERENTE mUNICIP-AL DE URBANISMO 
Fscha: 2 5  ^976

"Aprobada la precedente propuesta y 
al Libro de Reeolupionee.EL JEFt N£G0CIADQ,

transcrita-'-

I. M.-1S729 Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
29*3.76*

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

I  N / r* ( i r«ncifl Hoja n.^

-d# Y1 tr1
I 5*flo ^d«' tdflW'O de lo iido [ s e l lo  deTíeg ísTro da em'ooo

-Y

t“  PARAGUAY, CON VUELTA A A lfO N SO  Xlil, 129
MADRID-16 TELEFONO 45813 00

I _ GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
] Asunto

Obras on fiaoa zadm* 48 de 3a 
-oáxie M oze^  Bujfo« %3ájo Is^*—

S/rof«roneÍo

J

BX IltBO* Sr* Gsront» .̂calclpril de Urbmnis Bo» por e a decreto fe oha 25 de nuirzo da 1976, - 
ha diopiuiato lo simientes

*^4ar sis efecto #1 BeoTOto de 20 de joaio 
de 19 74» pi^ el 9oe se adjodioó a Co33;-tnKioÍojasa 
Olea nte del Castillo lae obras de ccrraoaida de 
honede^ee en la vivimnim b a ^  isquiorda de la - 
flaoa 48 de la calle Sonte s b  la Co
lonia de üan r^lo, por un Importo de 18*055 pesetas, al no haberse ejecutado, a pesar del 
po trano ourrldo^*

Lo que traslado a Tds, 
to 7 debidos ef^t<»*—

para su oonoeimien-

Comanlcado a:
Intereeado.-Seoción Técnica de Viviendas.-

I. M .-14J I0

S E R V I C I O S  
E C O N O M I C O S

r e g i s t r o

0 3
e n t r a d a

113̂

0 H 7 5 4  31.3.76

tmTtnvtNCIO M
MCOVm Of UWANUMO

- 7 ABR 1976 
6 N T  RA D A

y//-
Ayuntamiento de Madrid
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w %
!V

"mi ■ ■■
' / i  i

»Mi;iiivjn
977328

el ■  I U H U T T M

ILUSTRISIMO SEÑOR:

I4ARGARITA BLAÑCO FERM D E 2 ,  de 39 años de edad; MNÜEL 
PAREORDO GUTIERREZ, de 42 años; MARTIR JUAREZ LOPEZ, de 69 
años y PERITO MOLIRA MOLIRA, de 67 años, todos ellos vecinos 
de la casa niím. 33 de la calle de San Diego (Colonia de San 
Patio), % V.I., con el máximo respeto y consideración, tienen 
el honor de exponer;

Que hallándose el tejado ycaballete de citada casa, con 
las tejas desprendidas y diseminadas, existe el peligro 
de que al iniciarse las lluvias, se produzcan goterones 
que dañen los cielos rasos etc.

Por todo ello,

S U P L I C A R a V . I . ,  se digne transmitir las órdenes necesarias, 
para que se proceda a realizar la reparación oportuna a la ma
yor brevedad posible.

Es de justicia lo que esperan merecer de su bondad, cuya 
vida guarde Dios muchos años.

Madrid, a primero de Diciembre de mil novecientos seten
ta y tres.

R̂fNCIA MUNICIPH DE URBANISMO 
8ECClÔ < '-viv;f.No*8 R e G. 'O

3 DIC. c

ILUSTRISIMO SEÑOR JEEE DE M  SEGCIOR DE VIVIERDA3 DEL PATRORATO MURICIPAL.
M A D R I D . -

Ayuntamiento de Madrid



10-Di c i embre-1973•

Pase el presente expediente al vigilante de la Colonia de 
SAN PABLO para que en el plazo máximo de 8 días, lo devuelva - 
informando, según procede:

12,- Circunstancias por las que la cuestión de que se trata de
be resolverse por la Sección Técnica (problema técnico, 
obra mayor, etc),- . '

22.- La ejecución por obra menor (adjuntando la nota de obra 
menor, si no se ha hecho antes),-

3 2.- En caso contrario, causas por las que no debe hacerse la 
obra,-

EL JEFE LIXÍ.A SECCION,

..r.L
: V
. 1 RI

Tengo el honor de comunicar que habiendo recibido Oficio 
para informar del estado del tejado de la finca n2. 33 de la Co
lonia de San Pablo, calle de San Liego, no pudiendo hacerse por 
hoja de trabajo es obra mayor, pues dicho tejado está completamen 
te desmantelado, ”

tres,-
Madrid, catorce de Liciembre de mil novecientos setenta y

EL VIGIUNTE,

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
10.1.74.

Apunto

D im ción

N/r«t*fencia

d«l fi»oi9tro «olidg [ S*llo d * l rggisfro d« «ntrgdo

n

H

- Gerencia Municipal de Urbanisni' 
- Sección de Viviendas -“hy,

MADRID

Se adjunta escrito de D® I.Iargarita Blanco y otros, 
vecinos de la finca niim. 33 de la calle San Diego, Co
lonia SAN PABLO, y presupuesto formulado por Construccio
nes Clemente del Castillo, por un importe de 21.045,—  
ptas., correspondiente a trabajos a realizar en aquella 
finca.-

I. M ,- 15.396 Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
; Fecho 2 3 »  2 e 7 4 «

Ajunro

" I N/r»fer«ri<io

_ L  8 3 6 . 5 3 <

“1

SECCION DE VIVIENDAS.- tíL..-
O F l C i M

7 :'-j.
N.‘ -Folio.

S A L. I O A

> ddl r»g«»rro d» «ntro^o H

- Gerencia Municipal de Urbanismo - 
h - Sección Técnica - +s/r..«nd, —
■ MADRID x H 5. 23l 2.73

Inspeccionada la finca niím, 33 de la calle de SAN DIE
GO, de la Colonia SAN PABLO, y a la vista del presupuesto - 
formulado por CONSTRUCJIONES CLET-'ENTE DEL CASTILLO, esta —  
Sección Técnica informa lo si;;uiente: solamente se arregla
rán las tuberías de caña galvanizada en la vivienda bajo 
derc-cha y los pavimentos que se estropeen con motivo de es
te arreglo, serán facilitados por los beneficiarios.-

EL APAREJADOR,

I .  M . - 1 Í 3 W
Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID

AsuniQ

25.2.74. N/rafw«oeia

OirKcián d«l 2«gis(ro da lolida Sallo daJ rag^iiro da antrodo
CONSTRÜCCIOHES cmíERTE 
DEL CASTILLO.- 
Ferrar del Rio, 21.-
MADRID-28

- Gerencia Municipal de Urbanizo - j_.î r̂n.rv - Sección de Viviendas - “rs/,.t.r.»do 
MADRID I

Con relación al presupuesto formulado por V, para los 
trabados que han de realizarse eu la finca ndm, 33 de la- calle SAN DIEGO, Colonia de S. Pablo, la Sección Técnica- 
infonna lo si^ruientei
"Solamente so curreglarán la tubería de caña galvanizada - 
en la vivienda bajo derecha.— Los pavimentos que se estro 
peen con motivo de este arreglo, serán facilitados por - 
los banefioiarlos",-

EL JEFE DE LA SECCION,
Minuta.

Fdot Manuel NietOi

I. M.-1S.3M Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
F*«h« N/r«far9neÍd

_ 836/53.
S.II0 d.1 it.giaire d *  saUdo

1
—  '

S«|]o ddl Rdflis^ro d« dnlrado

SECCION DE VIVIENDAS.- 
(Conse^vación).-

- Gerencia Municipal de Urban .i.<inw- 
k  - Sección Técnica de Vivienáaaks/,
I Reínite

, j_ U 5 . 2 3 12.7 3 .

GEfiEKClft m m m  OE liRSfcNISMO
SECCION TECNICA OE VIVIENDAS

1 i» MAYO 1974

o ............F o lio  ............ .
s  A  l- I D  A

,f?Tnn-=— ----------------
S/ra<df«ncla

I- Obras sustitución de tu
berías.- S. Diego 33.- 
Colonia SAN PABLO,-

H

j
Inspeccionada la finca cuyos da

tos se resecan al margen, se inform- 
sobre la necesidad de efectuar en la 
misma las obras que se especifican en 
el presupuesto adjunto,-

En consecuencia, se eleva esta 
propuesta a la Superioridad y, dada - 
la cuantía de los trabajos a realizar, 
se propone la adjudicación directa de 
los mismos a CONSTRUCCIONES CLEt^--NTE- 
DEL CASTILLO, al amparo de lo dispues 
to en el art. 41, 6C del vigente Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales,—

EL APAREJADOR,

.URqUITECIO JEFE DEU 
;I0H TECMICA DE VIVIENDAS

1. M . - U .849
Ayuntamiento de Madrid



INFORME DE INTERVENCION

Fecha:

Sección:

Negociado:

Asunto:

6 de junio de 1974 
URBANISMO

JMP/jn.

Obras urgentes a realizar en la Colonia SAN PABLO, calle San Diego 
nS 3 3, injertantes 8«970 pesetas.

1. M.-1S4W

En virtud del precedente decreto, esta Intervención de Urba 
nismo informa el presente expediente que se refiere a las obras 
mencionadas, cuyo presupuesto total importa 8.970 pesetas, al - 
que ha prestado su conformidad el Sr. Gerente Municipal de Urba 
nismo.

Con arreglo al acuerdo del Consejo de la Gerencia de 11 de 
junio de 1970 las obras mayores hasta la cuantia de 250.000 pe
setas y su adjudicación mediante contratación directa es de coin 
potencia del Sr. Gerente Municipal de Urbanismo.

Las obras que nos ocupan han sido adjudicadas a Construccio. 
nes Clemente del Castillo.

En el Presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba 
nismo para el ejercicio de 1973 figura en el Capítulo 2®, Arti
culo Unico, Concepto 12 de su Presupuesto de Gastos, la Partida 
S6 con una consignación de 6,000.000 de pesetas "Para pago de - 
las obras de reparación de viviendas y para aquellas cuyo presu 
puesto sea superior a 5.000 pesetas, que habrán de ser adjudica 
das mediante expediente".

El gasto de 8.970 pesetas, que ahqra se propone, puede ir - 
con cargo, si el Sr. Gerente da su conformidad, a la citada Par 
tida del Presupuesto de la Gerencia del ejercicio de 1973> 
rige interinamente, en tanto se autoriza por el Ministerio de - 
Hacienda el formulado para el corriente ejercicio, aprobado por 
el Exemo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de diciembre de - 
1 9 7 3, en el aue figura Partida análoga, bajo el mismo epígrafe, 
con el nS 59 y una consignación de 1 0.600,000 pesetas, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 688 de la Ley de 
Régimen Local vigente, texto refundi^q-^ge 24 de junio de 1955.

ÉI^NJEFE DE LA SECCI^

El
Conforme con la Se<

mocmitiiavtfiisi

1974
I D  Á Jo4Ó María Pacheco Mortfr?r

m í  i m \

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID

GEHEI^CIA luUKigiPAL DE URBANISMO 
- Sección de Viviendas -

I.

Por los inquilinos de la finca ndm. 33 de la 
Av. de San_Diego, de la Colonia SAIT PABLO, se pre 
sentó escrito en esáa Sección en el que denuncia- 
ban el mal estado del tejado y caballete de dicha 
finca.-

Remitido este escrito a la Sección Técnica - 
de Viviendas, ésta interesó presupuesto de las 
obras a realizar, indicando que"solamente se arre 
glarían las tuberías de caña galvanizada en la = 
vivienda bajo derecha y que los pavimentos que se 
estropearan con motivo de estos arreglos serían - 
facilitados por loe beneficiarios",-

La Sección Técnica de Viviendas, en 14 de ma 
yo del año actual, informa que es necesario efec
tuar las obras de sustitución de tuberías en la - 
finca indicada, proponiei^o que la ejecución de - 
los trabajos a realizar sean adjudicados directa
mente a CONSTRUCCIOHES CLEMEIn'TE DEL CASTILLO en - 
la cantidad presupuestada de 8.970,—  ptas.^

Remitido el expediente a la Sección de URBA- 
NISI-:0 (Intervención; por decreto del Sr. Gerente- 
Municipal de Urbanismo fecha 14.5.74, a los efec
tos de consignación presupuestaria, ésta emite - 
informe en 6 de los corrientes, manifestando que- 
el gasto de 8.970,—  ptas. puede ser abonado con
cargo al Capítulo II, Artículo Unico, Concepto 12, 
Partida 56 del Presupuesto especial de la Geren—  
cia para 1973, que rige interinamente en tanto se 
autoriza por el Ministerio de Hacienda el formu—  
lado para el corriente ejercicio, en el que figu
ra Partida análoga, bajo el mismo epígrafe, con - 
el niím, 59.-

Portodo lo expuesto y de conformidad con lo- 
establecido en el acuerdo adoptado por el Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo en sesión - 
celebrada el día 23 de septiembre de 1971, se ele 
va al Sr, Gerente de Urbanismo la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

PRU.ÍERO,- Prestar la conformidad a las obras de - 
sustitución de tuberías que han de efec 
tuarse en la vivienda bajo derecha de = 
la calle S. Diego 33, de la Colonia SAIí 
PABLO.-

SEGUNDO,- Que la realización de las mismas sea - 
adjudicada a CONSTRUCCIONES CLEMENTE —  
DEL CASTILLO,-

• • • • / . .Ayuntamiento de Madrid



TERCSHO,- Qae el sasto de 8.970,—  ptas. sea abonado con car- 
go al Capítulo II, Artículo Unico, Concepto 12, _ —  
Partida 56 del Presupuesto especial de la Gerencia- 
para 1 9 7 3, <iue rige interinamente en tanto se auto
riza por el Ministerio de Hacienda el formulado pa
ra el corriente ejercicio, en el q.ue figura Partida 
análo^, bajo el mismo epígrafe, con el ndm. 59.-

Madrid, 20 de Junio de. 1974.- 
EI. JEPE D:^LA SECCION,

2.0-Junio-l 974»,

Conforme con la propuesta que antecede, ven- 

-go- en prestarle mi^^robaciárú-

GEHENTE-,

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID

gp; i.iiciA i)K ükb ahi¿>m o
- Seocldn de Viviendas *•

t  M . - H 8 7 0 .

Por lo6 inqolXinos de la finca 33 de Xa 
Av* de ^an Diego» de la Colonia isAH PABLO» se pre 
eentó escrito en esáa Seocidn en el que denunoia^ 
ban el mal estado del tejs^o y caballete de dicha 
finca*-

Remitido este escrito a la Sección tóoidce - 
de Viviendas» ¿sta interesó presupuesto de las - 
obras a realizar» indicai^o que"solamente se arre 
glarlan las tuberías de caña galvanizada en la - vivienda bajo derecha y que loe pavimentos que se 
estropearan con motivo de estos arreglos serían - 
facilitados por los bex^riciarios",-

La Sección Técnica de Viviezidas» en 14 de ma 
yo del año actual» informa cae es necesario efeo^ toar las obras de sustitución de tuberías en la — 
finca Indioadai proponiendo que la ejecución de - 
los tz^bajoe a rcali^r secm adjudicados directamente a C0NSTRUCCI0RE5 CLSMKKTE DEL CASTILLO en - 
la cantidad presupuestada de 8*970»—  ptas*^

Remitido el expediente a Xa Sección de URBA
NISMO (Intervexu3ión) por deoreto del Sr* Gerente- 
Municipal de Urbanismo fecha 14*8*74| a los efectos de consignación presupuestaria» esta emite - 
informe en 6 de los corrientes» manifestando que- 
el gasto de 8,970»—  ptas. puede ser abonado con- 
cargo al Capítulo II» Artículo Unioo» Concepto 12» 
Partida 88 del Presupuesto especial de la Geiexb—  
ola pura 1973» que rige interinamente en tanto se 
autoriza por el Klnlsterio de Hacienda el formu
lado para el corriente ejerciólo» en el que figu-. 
ra Partida análoga» oajo el mismo epígrafe» con - 
el i^* 89*-

Port3do lo expuesto y de oonfcurmldad con lo- 
establecido en el acuello ^optado por el Consejo 
de la Gerencia ISunlclpal de Urbanismo en sesión - 
celebrada el día 23 de septiembre de 1971* se ele 
va al Sr* Gerente de Urbanismo la siguientes “

PROPUÜÜTA DE RESOLUCION
PRB:j:;R0«- Prestar la conformidad a las obras de - 

sustitución de tuberíae que han do efeo 
toarse en la vivienda bajo derecha de - 
la calle S. Diego 33» de la Colonia SAN 
PABLO,-

bEGUNDOa- Que la realización de las nlsmas sea —
■ adjudicada a CONSTRUCCIONES CLEMENTE —  

DEL CASTILLO.-
« • •Ayuntamiento de Madrid



^¿RüEKQ#— Que el gasto de 8«970y—  ptaa* sea abonado oon car
go al Capitulo II, Articulo Unico, Concepto 12, —
Partida 96 del Presupuesto eepeoial de la Gerencia- 
para 1973» rige interinamente en tanto se auto
riza por el Ministerio de HaoieMa el formulado pa
ra el corriente ejeroicioj en el q.ue figura Partida 
análoga, bajo el mismo epígrafe, con el xuSm* 99*-

Madrid, 20 de Junio de 1974*-
EL JEPií DK L^SEGCIOR,

20-Junio-1974,

Conforme con la propuesta que anteceda, ren
go en prestarle mi aprobad4n«-

BL ífóPJJIPIfB,

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID

(i:. s.̂ ciA u kbahií m̂

- S«ooldn d® Vivi«adaB -

Av«
Por loe lofiOiliBOS án lu finea n&n* 33 d« 1«de i-an Diego* de la Colonia üaB PASLO, ee preSeooién ®a el q.a« áeounoia-%%6 eeerito ea 

I el Bal oeti^o del tejftde y caballete de dioba

Raialtido eete eeerito e la Seeoidn Téenioa - de ?i¥iend«if lata iateresd p r e ^ ^ e t o  de 1»» - obras a re«ai«ar, indioaado fiue^oolaaent© so arre «aeríaB las talarías de caña galranlKacUi en la - eivieada bajo dersoha y loe p«r laentoe oe 
estropearon con notiro do eetoe arregloe eerían - 
faoili €^oe P<of loo benefieiarloe".—

le ¡áeooldn Tdenloa de Tivieodao» 
yo del aao aotoea, Infortaa ene ee iwoesario efeo- toar obraB de sustituoion de tuberías en la — 
flnoa Indicada, proponiendo que la ejeouolon de
los tTíd^ioB a r«alií»r osan ̂ í o ^ ® a doB d i w t a -

;e a C»SbmJC{aente a COSbmiccic^S O U M i ^ ^  SSl C..SMIrlO en - 
la cantidad presopoesTada de 8.970,—  ptae.T

Beaitldo el exwedieate a la Seco!5a de ÜBBA- 
m a M O  (Intervenoida) por deoretodtó Sr* Gerente-
Mañiolpísi de Urbanizo feoba 14«5*74| a l o e ^ e o -  tos áe owselípnwidn i^supueetaria, esta e^te - 
inforsae en 6 de ios oorrlentea, a^foetaaáo que- 
el eaeto de 8,970,—  p tao. puede eer abonedo o o ^  enrío al Chítalo II, Artloalo Onioo, Concepto 12, 
Partida 5¿ del Fres impuesto especial de la Gs^ea—cis 'Bare'1373. tu© rige Interlaacente en tanto se ' nlsterií¿utoliia por'él "Ministerio de Hadeada el forjo—  
lado pasa el oorrlente ejereioio, en el qo* fíga
ro  Partido análoga, ajo el aleao epígrafe, con - 
e l ndnu 99*—

Por todo lo expuseto y de osmforaldad ooa lo- 
estableoido en el acuerdo adoptado por el consejo 
de la Cei-oacia 2;3uiiicipea de 0rt»aniBxio^ seeioo - eeleba'sda el dlu 23 de eeptleabre de 1971» se ele ▼a al Sr* Oereute de O rb a n is D O  la sigan entet

PRQPÜK..T.\ Dil H.-wOLUCIOg

Phliñr.kO—  Prestar la oonforaidad a IfiS ociras de -  ̂ euetltuoldn de tuberías que han de afeo
toarse en la rirlenda bajo d e r e ^  de » la calle 8. DiOt o 33» de la Colonia ¡>áM 
PABLO,-

UNlxj^* Que la  re all^a o ldn  de lea  Bieiaaa sea —
' adjudicada a CCWaTRUCCIOHSa CIEMSRTÍ —

D.l CASTILbO^ >

'  r

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
Fpĉ ĝ 1U7.74.

 ̂ 145.2312.73.

ho.ftCCÍÓft Sftllo d «l fi«g<»tro do $cUd« \  S o llo  do l r« 9 Í« t ro  do onProdo

CONSTRUCCIONES OLBIMENTE DEL
GASTILLO.-
Perror del Río, 21.-
MADRID-28

- Gerenoia Munioipal de Urbant̂ ;ĝ -̂.̂  -LMADRID - Seooián de Viviendas - ^

El Sr. Gerente Munioipal de Urbanismo, por su deoreto 
fecha 20 junio dltimo, ha prestado la conformidad a las - obras de sustituoidn de tuberías que han de efectuarse en 
la vivienda bajo derecha de la calle S* Diego 33» de la — 
Colonia SAN PABLO, y a que la ejoouoidn de las mismas sea efectuada por CONSTteoiONES CLfe¿f':NTS DEL CASTILLO, de - 
conformidad con el informo emitido por la Sección Técnica 
de Viviendas en H  de mayo del corriente año y en la can
tidad presupuestada de 8.970,—  ptas,—

En consecuencia, deberán ponerse en contacto con —  
aquel Servicio Táonioo a fin de proceder a la ejecución - 
de los trabajos indicados*—

EL JEFE DE LA SECCION, 
lílnuta.

P d o f  Manuel N i e t O i

I ,  M .-1 S .3 9 6 Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
' 11 •7*74. N/rofet«fKifl

145.2312.73. H

Dirección I S ^ lo  dtfl fies iixo  de «elido I Sollo  del ropistro de eniredo H
SECCION TEOHICA DE VIVIENDAS.

- Gerencia Munioipal de Drbanisno - _ l

wAnoin- Sección de Viviendas - ^MADRID ^  836.53.
El Sr. Gerente Monioipal de Urbanismo, por b u  decreto fe

cha 20 Junio áltimo, ha prestado la oonforaiidad a la ejecución 
de las obras de sustitución de tuberías que han de efeotuaz*se 
en la vivienda buje derecha de la calle S. Diego 33t de la Colonia SAN PABLO, y a que la ejecución de las nismaB sea reali
zada por CONSTRUCCIONES OLE! -INTE Di3L CASTILLO, de conformidad 
con el infoz*me emitido por esa Sección Tóonioa de Viviendas en
14.5.74.-

£n consecuencia, con fecha de hoy se comunica dicho aouer 
do a CONSTRUCCIONES CLEMENTE DEL CASTILLO a fin de que se pon
ga en contacto con ese Servioio Tóonioo para proceder a la rea 
lizaoion de los trabajos indicados,-

EL JEfE DE LA SECCION,
ÍÜnuta,

Fdoi M muel Nieto.

I.  M . -1 S .3 9 6

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

> »

1. M.-15.729

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

Refs.
Sl/CHI-Í.-Seoción de Tiviendas-

ASUNTO: Obras de sus-bitución de tuberías en la finca 

ni5nx. 33 d.e la calle San Diego.—

Sr. Gerente Municipal de Urbanismo:

Mediante Decreto de fecha 20 de j u m o  ^974, 
se adjudicaron a CONSTRUCCIONES CLBUiNTE DELCASTIILO- 
las obras de sustitución de tuberías en la vivienda 
balo derecha de la finca ndm, 33 de la calle San ,Die 
go, en la Colonia de San Pablo, por un importe de pts. 
8.970, sin que se hayan ejecutado hasta el dia de la - 
fecha, a pesar del tiempo transcurrido.-

En consecuencia, el que suscribe estima proce
de anular tal adjudicación, y lo eleva a Vd. por si 
tiene a bien adoptar la siguiente resolución:

"Dejar sin efecto el Decreto de 20 de Junio de 
1974» poi* '1'̂ ® ®® ® CONSTRUCCIONES CLEMENTE
DEL CASTILLO las obras de sustitución de tuberías en - 
la vivienda bajo derecha de la finca ñora. 33 de la ca
lle de San-Diego, en la Colonia de San Pablo, por un 
importe de 8.9 7 0,—  ptas., al no haberse ejecutado, a- 
pesar del tiempo transcurrido, y que, por Interven
ción Municipal, Sección de Urbanismo, se proceda a —  
anular la aplicación presupuestaria del referido gas
to".-

Este asunto se somete a resolución del Sr. Ge
rente por relación.-

EL JEFE DE LA SECCION,

^ C R E T O  DEL SR .  GERENTE f í lUNICIPAL DE URBANISIflO 
Fecha: 9 5 1376 ,

Aprobada la  precedente p ro p u e s ta  y t r a n s c r i t a
a l  L i b r o  de Re so lu t

EL CEFI EGOCIADQ,
Vi

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

[ f*e íia  2 9 « 3 * T 6 »  “ n N /'e la ra n c io  1 Holo n *  “ j

I I SI/ac',-í>»Qoiéa ds Vivienda»^ _i
I^Ofrectídn I K«0 í»íro d« i«lidc I Sdllo dal R«gSarro d« •nirodfl ]

PARAGUAY, CON VUEÍTA A AlFO NSO  XIII, 129 MADRID-ló TELEFONO 458 13 00
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMOAlunw

Obras e& fla^ i^bu 33 d« Xa 
-oaXXs i>an Dl«go«—

$/r«f»r«nc*a

SX Xl'too. Sr» Gerenta KtmiaipaX da Urba» 
nlarao^ por oa decreto feoiia ^  da a^rzo de 
1976» di^oesto lo elgol^tat

"I^or sin efeoto el Deoreto de 20 de ^  
Bio de 1974« por al que ea adjudloé a CooetxuS clones Clamentedel Castillo las obras de euet^ 
tuoidn de tobarías en la vivleitía bajo derecha 
de la flaoa sám* 33 de la eslíe it̂an Bie^o* exw 
la Colonia de San p<nr tm ic^orte de8.970» al no haberee ejecutado» a pesar del — 
tlenpo titmeourrldo".-

to que tmslado a Vds* para su oonooi-—  
miento p debidos efeetoe,-

£L
Minat

Comunicado at

PAJíTAKílBfO, 
obada.

Interesado.-Sección Técnica de Viviendas.-

I. M - -U J I0

pr-v-r SERVICIOS 
f  C O N O M I C O S

|pr(::iST^O
3 1 T
c r.í A D A

IV

. 0017^1  ?13.75 i

5 f r-i . 1

<Nrf • ven ciON
McoCM e.' unANiMo

- 7 ABR Ib/o
S N T  RA D AAyuntamiento de Madrid



INFORME DE INTERVENCION

Fecha:

Sección:

Negociado:

Asunto:

8 de abril de 1976 

URBANISMO
JMP/in.

Obras urgentes a realizar en la Colonia SAN PABLO

dÍ^feoíS'’m L l 5 ^ Í r f f f f ! ^ -  — t.o

i 4 s m s \ íis i= s
referías Clemente del CastllL las
transcurrido./ * I ^  ̂ ejecutado^ a pesar del tien^io

^nfornel-^s^n la Seco 
IrL “InterVen-bOip-^ener

FE DE LA SECCION,

Fdo.: José Moría Pacheco Martínez

S E R V I C I O S
E r -  r s

’ ' 'j
t 5 ku.x. o

_S . ■ . H
y/TJT" 7fr

N̂Tellyit>lClrl̂f.
»Ce.ON Of OtMMVMO

3 - . .
s I > ¿> A

//y<r

I. M . - 1 5 ^ Ayuntamiento de Madrid
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CONSTRUCCIONES
■CUi^ente del '¿astíUo CLIENTE: GERENCIA MtJNICIPAL DE URBANISMO

Ferrer del Río, 21 DIRECCION: Sección de Viviendas
* * Teléf. 255 45 49 Madrid,MADRID POBLACION:

P R E S U P U E S T O
de los trabajos a realizar en el Bloque, 25 Bajo izq, de la calle de Sierra 
Faladora en la colonia de San Pablo y consistentes estos ens

P«A« para desmantelado de aparatos sanitarios en cuarto 
de baño, asi c o b o  demolici(Jn del solado existente».

2 Ud. de demolición y volver a construir arquetas de 
ladrillo macizo, con solera en su fondo, enfoscado 
y bruñido de cemento por su parte interior»,,...,,»

5 MI de excavación en zanja, echar solera en su fondo 
reposición de tubos de 20 ^ con anillos de unión de 
ladrillo macizo, tapado y apisonado de zanja»,,,.»» 

3,00 M2 de picado de zócalos hasta la fabrica de ladrille 
para ser enfoscados y fratasado con mortero de 250 
kg» de cemento y arena de rio, asi como guarnecidos
de yeso negro y enlucidos de yeso blanco....,,..,»

P,A, para montaje de aparatos sanitarios, solado de pavi
mento de cuarto de baño y acera, asi como hacer re
mates de azulejo»........................... .

P»A» para retirada de los escombros resultantes a punto 
de carga y de este a vertedero,,,.,.,,,.,,,,,,,,,,,

15?i de Beneficio indistrial,,,,,,,, 
TOTAL PESETAS (S.E.Ó 0,),.

Madrid, 4 de Julio de 1,974

0 't- fr-vr ?,• f.v ■ V

650»-

C O N F
EL apare

1,890,-

24»260»-
3.639,-
27.899.“
.OEl

00NS‘iRHCCI>;NE8

o R M  E
J A D O R

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
; f»cho 24*9«74«

Asunto
Obras Palartora 25.
bajo izq.- S. Pablo,-

h”OhweeWi
CONSÍRÜGCIONES CLEMENTE DEL
CASTILLO.-
Perrer del Río, 21.-

Sollo 4ol fioQistto do solide So llo  dol rogisifo de entrado

- Gerencia Municipal de Urbanifimo -- Secoidn Tácnioa - “1“ S/referencia

MADRID ^

Con relación al preeapuesto formulado por V. por un Im
porte de 27.899,—  ptae., fecha 4 Julio 1974, correspondiente a los trabajos a realizar en la finca arriba indicada, le 
participo que antes de realizar la obra deberá proceder a 
descubrir el saneamiento y avisar al vigilante de la Colonia 
para su oomprobaoión,-

EL APAREJADOR,

I .  M . -1 S .3 9 6 Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
I F«eho

Olracciófi

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

~ \  N/r8fttr«nci9 | H o l«

j C H M / .-Sección Técnica Viviendas
I Sttito d «l Rogíxro d « to fUo  | S«l(o  d « l Itasb^re d « «ntrodo

-SECCION DE VIVIENDá S-

PARAGUAy, CON VUELTA A ALFONSO XIII, 129 
MADRID-16 TELEFONO 458 13 00

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMOAsufUO
S/rêdreneid

Obras en finca nám. 25 de la ) En virtad de inspección realizada -
Lcalle Sierra Paladora.-bajo. 
izqda.-Col, S. Pablo,-

por esta Sección Técnica en la fin- _ j  
ca reseñada al nargen, se determinó 
la necesidad urgente de acometer la 
obra de corrección de humedades en- 
la vivienda indicada,-

Á tal efecto, y a tenor de lo deter 
minado en el vigente Reglamento de Contrata——  
ción de las Corporaciones Locales, artículos - 
4 2, 3 2., c) y 4 1, 3 2.), dada la urgencia de - 
las obras, se adjudicó directamente la ejecu—  
ción de las mismas a CONSTRUCCIONES CLEI.’IENTE - 
DEL CASTILLO, trabajos que han sido efectuados 
satisfactoriamente,-

En consecuencia, se adjunta factura 
de las obras ejecutadas, cuyo importe asciende 
a la cantidad de 27.899,—  ptas,, que ha sido- 
debidamente conformada por esta Sección y que
so remite para su procedente tramitación,-

EL APAREJADOR,

V«. B8,
EL ARQUlTECia JEFE DE LA 

SECCIQ» UCniCA DE VIVIEUOAS

I. M .-14,5I0 Ayuntamiento de Madrid



CONSTRUCCIONES

(íic m e n tc  í»el ( ía s íií l i í
F«rr«r Jel RíOt 21

T*!él. 255 45 49 
MADRID-28

CLIENTE,

DIRECCION.

POBLACION.

Factura núm. t s jn

t K m s c u  X85K174X. m  sasáixsm)
SdaoS^ 4» Tlflaiitea p
Nhteid. r\ - \

Madrid,
• «I M I *  d* 1*973 , U

■4í7i-b9-i
“n  - 7 - Í ^

C O N C E P T O S

INtx la s  re a lis e á e » «a  «1 29 i » 4«
4m U  « tU *  40 S is e n  fU tté a n  «b 1» n lo iiU  ¿ s  3Ni

«Miua ^ n y iu iA to  40 4 4» ^ a lid  4* i»974 7
msistaat—  •atoa
7*4« 4««M is * «la «a  4»  ajisuntM  « u ^ t a x l n  n  w m K *

«• tela* M i 4«MU«i4k 4oi m í a n  «KistanS».H  d« isaoliftin 7 Toln» a «oiiatnlr ae^rnta «•la4ellX« n«l«a< •oX«n 00 n  f««4s« ««fstn#»
7 NmSiRd 4« 0*0mi9 p »  n  9m S« iict«4ri«e**«»»*.«R1 i* «manoin 0 0 ma^a* eeiwe mían 0 0  wm foaii»i 
n i » a « i « i4a 4«  t « t o «  4«  80 ^  m a  M ^ l lo a  4* n i 4a 0«  
m e illa  m «ÍM « ta.|Af« 7  a^^UMaals 4«'9*00 IE2 te f Í0 0 i0  4 0 Moalta test» Xa tetelm te XaSvlXla 
9 0 0 0  0 0 0  0 ^ 0 0 0 0 4 0 0 7 i^Sami» on matean te 290 li«* te BiniMta 7 0 0 0 0 0 te tea* aal 0 0 0 0 f»ntaalte te 7«m aayra 7 aalatete te Uaaaa»*

7*1» pan ¡0 0 1 0 4 0 te afantaa aaxttteiaa» aaXate ia pa-
M  teamaiamte te aaaata ia teSa 7 0 0 0 * 0 9 aai

7. 4.
t%00 te ao«3LaJa4m U n t e laa aamtena naalteatea a patea

7 te aate a aateaten.
19j4 te BMwfiaáe Iteatertal»

5g6LiSggtf,arfiri.Sj

*-... —..... .....—

UNITARIO TOTAL-PTAS

2. 200. -

2*ld0« » 4. 200. -

1 . 990* - 9«990—

( 50 . - 1 .990. -

9. W -

950. -
24. H 0. -
1 . 959. -

I I I X 8M » .

tefsifci T m m  i s ams.
S*S«< o* la aaaniai TSSVXS]

O r ^ .
(

E U lR ( 5 t I l i r ‘ T3  ¡ in  PE L l  

S E C C i G Ü  l L C ; i i C Á  D £  V I V l í S D Í S

V i  L'^'ív.

C O M F (
E l  A '

Kxi» ocliooznfXi
íTbéV

C , \S7 IU .O

i-.
CCliiTRüCCIOHES

.tV'

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID GERENCIA MUNICIPAl DE URBANISMO 

RSF§. GI.yCHIil.-Seocidn de Vlviendas-

6E«r;nt A íí .
I CC4276 02.8.75 j

!__-B -íi l.. ? p

ASUNTO: Otras en finca ni5ni. 25 de la calle Sierra - 

taladora.-

I5- J Ü Ü 0-I9 7 5.

De conformidad con las actuaciones que pre
ceden y en virtud de las facultades que me han sido 
conferidas por el Consejo de Gerencia en su sesián- 
del 23 de septiembre de 1971, mediante el presente, 
dispongo lo siguiente:

"Prestar la conformidad a las obras de co---
rreccicSn de humedades que, con carácter urgente, 
han sido ejecutadas en la finca ni5m. 25 de la calle 
Sierra Paladora, bajo izquierda, de la Colonia de - 
SAN PABLO, por un importe de 27.899,—  ptas., segán 
factura nám. 76/75 del 8 de los corrientes, confor
mada por la Sección Técnica de Viviendas, y que por 
Intervención Municipal, Sección de Urbanismo, se 
informe sobre la aplicación presupuestaria de dicho 
gasto".-

*Ed!tSÍ-fcS
- a A60.1975

I. M - li.7 2 9
Ayuntamiento de Madrid



INFORME DE INTERVENCION

Fecha: 13 de agosto de 1975

Sección: URBANISMO
Negociado:

PG/aa

Asunto: Obras a realizar en la finca 25 de la calle Sierra Paladora,
bajo izquierda de la Colonia San Pablo, importantes 27«899 pese
tas.

En virtud del precedente decreto, esta Intervención de Urba
nismo unforma el presente expediente que se refiere a las obras - 
mencionadas, cuyo presupuesto total importa 27.899 pesetas, y al 
que ha prestado su conformidad el Sr, Gerente Mimicipal de Urba—  
nlsmo.

Con arreglo al acuerdo del Consejo de la Gerencia de 11 de - 
junio de 1970 las obras mayores hasta la cuantía de 250.000 pese
tas y su adjudicación mediante contratación directa es de compe
tencia del Sr. Gerente Municipal de Urbanismo.

Las obras que nos ocupan han sido adjudicadas a Construccio
nes Clemente del Castillo.

En el vigente Presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanésmo figura en el Capítulo 22, Artículo Unico, Concepto - 
12, Partida 34 con una consignación de 11.600,000 pesetas "Para - 
pago de las obras de reparación de viviendas y para aquéllas cuya 
presupuesto sea superior a 5*000 pesetas, que habrán de ser adju
dicadas mediante expediente".

Con cargo al referido crédito de la Partida 34 se contraerá 
la cantidad de 27.899 pesetas y si el Sr, Gerente da su conformi
dad a la referida Partida será de aplicación el gasto mencionado.

EL JEFE DE LA SECCION

Conforme con la Sección 
r^El Interventor general,

1 4 A0O -nTS
s - L I D A

KijJiX

I.

S E R V I C I O S  
E C O N O M I C O S  

R E 6  I S r  R O

•1 4 AGO 197^ -
S A  L f P  A

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
18-Septiembre-1975

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
SECCION DE VIVIENDAS 

Sl/rb

ASUNTO: Obras de corrección de humedades en la finca 
n2 25 de la calle Sierra Faladora.

Sr« Gerente Municipal de Urbanismo:

Vistas las precedentes actuaciones, se ele
van a Vd., por si tiene a bien adoptar la siguiente - 
resolución;

"Aprobar un gasto de 27.899,-- pesetas, pa
ra abonar a iCónstrucciones Clemente del Castillo, con 
domicilio en Madrid, calle Ferrer del Río, n2 21, el - 
importe de su factura n2 76/7 5 » por la ejecución de -- 
las obras de corrección de humedades en la finca n2,25 
de la calle Sierra Faladora, Colonia de San Pablo, --- 
siendo cargo dicha cantidad al Capítulo 22, Partida 3^ 
del vigente Presupuesto especial de la Gerencia Muni-- 
cipal de Urbanismo, de conformidad con el informe emi
tido al respecto por Intervención Municipal".

Este asunto se somete a resolución del Sr.- 
Gerente por relación.

EL JEFE DE LA SECCION,

DECRETO DEL 5R.  g URBANISIYIO

Aprobada l a  precedente p r o p u e s t a  y t r a n s c r i t a  
a l  L i b r o  de R e s o l u c i o n e s .

E L  OEfE  DEL NEGOCIADO,

I. M--15729
Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
' Pk Ho

I WOetial»r«*t973] Dîecdói»

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

r  N / i í l íw n d f l ~ í~ H o la

, Msccií^ OS v m i ^ A S  ^  #i
|~Sallo d » l tog ltiro d * solido I Sallo dal tagisiro de aoirods

PARAGUAY, CON VUELTA A ALFONSO XIII, 129 
MADRID- l Ó  TELEFONO 4S8 1300

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

«n tm. fUte« 25 ^  i*  
M i l *  Si«rr« FalaaSoirft*

S/r«̂»r«ncÍc J.

E l  O m a t *  4 »  W m a xta m »^ pm r m t
Om t a So  do 9 do OottAro do t975« te diopooote lo
•iStsiootoi

•i^roter oa so«*« do *7^99,—  poMteo, •
MMtor m  CoaoSouoeioaoo ClMonto dol CooSáJllo* ooo dote« 
i^ie oa tet^d* ooUo terror dol «lo# *1. 1  tepor^ 
to do oa faotoaa ot r«/r5* IMmt lo ojoodolía do I M  do oorrocetdo do huoortodoo oo lo rioeo o> d» lo o^lo 
ftiorro rolodotfo. eolooio so» totolo* oloodo oor«o dloiio • 
ooatldod ol córtelo 2«« Porftido 9% dol Tidoote teooupw« 
to £opoolol do lo Oorooolo Hio^olpol do iTrboolooo* do •• 
ootti’oraidod ooa ol laToroo otetldo ol roopoote por Sitor» 
oonolte Hooloipol**

te (|UO 
dobidoo ofooloo*

m Vdc poro ou o<mool«l«a*o r

Int ervon c i 6n 
Depositarla.

R. RKmsfi^sd osmesAL*
Minuta aprobada.

I. M.-1ASI0 Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

l8-JuniO“1975
Asumo

Oirdccíón

Sr. Jefe de la Sección de 
Viviendas•

) rn  GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

N /r«f»ra n«io

Sa llo  dal Rapistro da solido Sallo dal ra sistro  da anrrodo

PARAGUAY, CON VUELTA A ALFONSO X lll, \7? 
MADRID- l Ó  TELEFONO 450 13 00

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

S/fdlaraiKlo

D. Alberto xMondragón Llodra, titular de la vivienda 
bajo izda. de la finca nS if? de la C/. Monte Tejo (Colonia —  
San Pablo), me comunica que en el cuarto de baño y en otras 
dos habitaciones de su vivienda,hay grandes humedades.

Lo que traslado a Vd. para que realicen una visita 
de inspección con el fin de comprobar si deben ser reparadas.

EL VIGILANTE DE LA COLONIA,

I, M .-IA 3S5

Ayuntamiento de Madrid
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CONSTRUCCIONES
(ílcmente iiel Cíastillo

F«rr«r dei RíOf 21 
T*l4{. 255 45 49 
MADRID-aa >  /■'

CLIENTE. GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
DIRECCION. Scooltfn de Viriendas
POBLACION. Madrid.

P R E S U P U E S T O
, * ^«alizar en el Bloque, 47 Bajo izq, y deh, de la calle de 

Monte Tejo en la colonia de San Pablo y consistentes estos en*

P.A. para desmantelado de aparatos sanitarios en ambas 
Tiviendas, asi como deaoliciín del solado actual en 
loa cuartos de aseo.......

4 Ud de oonstruccirfn de arquetas de ladrillo macizo^* 
solera en su fondo, enfoscadas y bruñidas de cemento.....................................

6,00 MI de exoayaciíín en zanja, hchar solera en sú'fóndó, 
reposioitfn de tubos de 20 ^ con anillos de unitfn de 
ladrillo macizo, tapado y apisonado de zanja,,,....

P,A, para montaje de aparates sanitarios desmontados,
solados de payinient© con mosaico hidráulico de cuar
tos de aseo, asi como hacer remates de azulejo

P.A, para retirada de los escombros resultantes 
de carga y de este a vertedero.......... a punto

15^ de Beneficie Industrial,,

Madrid, 12 de Diciembre de 1,975

(2a /4¿í U -

2,196,.

1.950,-

4.400,-

8.784,-

11,700.-

10,540.-
1,600,-
45.024.-
6,754,-

T51.770.-

GftSTIUO'
OOKSTRUCClüKEu <

C O N  

t t  AF.

O  R M  E 
AjSElADOK

t u ^

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
•~F9Cb0 1 3 » ^ « * 7 6 .

i  OireccTófi

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

n*
6n Técnica d©

\ S»!le  d $l íegÍ9>ro d « «olido

1 N/roí«rof>eio

iCHM/,-Sección Técnica d ^ V i v W n é a a
Sello  del fie9ifrro de enttodo

-SECCION DE v i v i e n d a s -

p a r a g u a y . CON VUELTA A ALFONSO XIII, 129 
MADRID-16 TELEFONO 4S8 1300

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
Aeunfe

S/referencio

Obras corrección de humedades en ) 
líente Tejo 47, bajos, Colonia San } 
Pablo.- )

En virtud del oficio formulado 
por la vigilancia de la Colonia^ 
San Pablo, se procedió por esta- 
Sección Técnica a verificar la- 
correspondiente visita de ins—  

pección al inmueble reseñado al margen, compro
bándose la existencia de humedades que afectan- 
a las viviendas bajo izquierda y derecha y la - 
necesidad de proceder a la eliminación de las - 
mismas, mediante la realización de las obras - 
que se especifican al dorso,-

En consecuencia, se elevan a la 
Superioridad las actuaciones practicadas, para- 
Bu conocimiento y efectos oportunos, proponién
dose la adjudicación de las obras a CONSTHDCCIO 
NES CLEIv:;NTE d e l  c a s t i l l o , en la cantidad presu 
puestada de 51.778,—  ptas. , si así se conside
ra conveniente.-

EL APAREJADOR,

E l  W Q U n i a O  J E F E  O E  L t  

S E C C i O Í  U C H I C *  B E  V i V l E B O K

O

ü.

I. M,-14.S10
Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

Refs.
SI/CHM.-Sección de Viviendas-

ASUNTO: OUras en finca ni5m. 47 de la calle Monte 

Tejo.-

15-Enero-1976.

De conformidad con las actuaciones q.ue 
ceden y en virtud de las facultades que me han sido 
conferidas por el Conseco de Gerencia en su sesión- 
del 23 de septiembre de 1971» mediante el presente, 
dispongo lo siguientes

"Aprobar se lleven a efecto las obras de co 
rrección de humedades en la finca n ^ .  5 "
jp ift ralle Monte TeiOi Colonia de San Pablo, adju 
dicándose su eóecuci^n a CONSTRUCCIONES CmiENTE - 
DEL CASTILLO por un importe de_51.7p,-- 
gán su presupuesto del 12 de diciembre del pasado 
año, conformado por la Sección Técnica de Vivien- 
das, bajo cuya dirección facultativa se_ejecutarán- 
las obras, y que por Intervención Mumcipal, Sec
ción de Urbanismo, se informe sobre la aplicación - 
presupuestaria de dicho gasto, obligándose 
tratista al cumplimiento de lo legislado y reglamen 
tado en materia laboral, en especial previsión y -

I,.>1.-15.729

"• rr« f-cN o e  N
tPCCtON -■l»ANiSMm

2 1 tNE. iy/6
t N 1 XA D A

J / 9  /

0ü !í ;:83 211.76

Ayuntamiento de Madrid



f AYUNTAMIENTO DE MADRID
17.1,76.

i Dirección

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

N/f»í«mncIo "1  ~HoIC n." “ j

SX/C30l.>«6ooali$n Jle Vlvlezy&isií»
3«lfo d«l 8e9Í»íro d« íolldo S*llo d«l Reeistro de entrado

PARAGUAY, CON VUELTA A ALFONSO XIII, 129 
MADRID *16 TELEFONO 458 1300

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
Anunio

Flaoa násu 47 
t» fajo (obrsa)*—

S/referêicie j.

M. XXtso. STm Gerente Ibmioipitl d« ürbnnis* »o* por en dooreto feote t5 de «aero da 1976, te diopaaeto lo «iguientet
"probar ee lievtai a efecto la8 obraa da oo 

rr«oql«i d« horsedadaa aa Xa flaca aiia* 47* teioa* 
d« la cali® Seat® fajo. Coloniu da Stm X'abXo. ad 
Jedioándoa® mi ejaeuoi'a a COKsmrfíCIOWSü CiJrilf tI2 JKS. CAr,IIU,0 pnr un Xaport* da 
aetaa* eagia so ^o^pueato d ^  12 da dioti 
del paaado tóo, ooiíforr-ada par la Saool^ 74onl* 7iviaadaa, bajo otqm dlrocolte faotatatlte 

aa obra», p ooe por l^tarvanoldis» í^anlclpal, Saecidn d« Urbanlsao, se inforao so*» 
tee la ^ ioaclte pZN^m^u«8taria de dloiho ^ t o ,  
etollsAndose «1 eeatratiota al oai^llBlento da lo 
Xa^elado y re^eieatado ea luitarla laboral, «n> 
«SMolptl p i ^ e i J n  y so^oi»i«ad «oclal y proteo-^ clon a le Industria eapañ;^**-»

I. M.-14,510 Ayuntamiento de Madrid



INFORME DE INTERVENCION

 ̂ Fecha: 

Sección:
Ve

Negociado: 

. Asunto:

1 de marzo de 1976 
URBANISMO BN.

Obras de corrección de humedades en la finca n^ k 7 , bajos, de la 
calle Monte Sejo, en la Colonia de SAN PABLO, importantes 51»778 
pesetas.

En virtud del precedente decreto, esta Intervenoión de Urba 
nismo informa el presente expediente, que se refiere a las - -
obras mencionadas, cuyo presupuesto total importa 51.778 pese
tas , y al que ha prestado su conformidad el Sr. Gerente Munici
pal de Urbanismo.

Con arreglo al acuerdo del Consejo de la Gerencia de 11 de 
junio de 1970 las obras mayores hasta la cuantía de 250,000 pe
setas y su adjudicación raedieinte contratación directa es de com 
petencia del Sr. Gerente Municipal de Urbanismo,

Las obras que nos ocupan han sido adjudicadas a CONSTRUCCIO 
NESCLEMENTE DICL CASTILLO.

En el Presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba 
nismo para el ejercicio de 1975 figura en el Capítulo 22, Artí
culo Unico, Concepto 12 del de Gastos, la Partida 3k con una 
consignación de 11,600.000 pesetas "Para pago de las obras de 
reparación de viviendas y para aquóllas cuyo presupuesto sea su 
perior a 5»000 pesetas, que habrán de ser adjudicadas mediante 
expediente".

El gasto de 51.778 pesetas, que ahora se propone, puede ir 
con Cargo, si el Sr. Gerente da su conformidad, al crádito de - 
la citada Partida del Presupuesto de 1975» que rige interinainen 
te, en tanto se autoriza por el Ministerio de Hacienda el formu 
lado para el corriente ejercicio, aprobado por el Exorno, Ayunta 
miento Pleno en sesión de 23 de diciembre de 1975, en el que fi 
gvira Partida análoga, bajo el mismo epígrafe, con el nS 7,1138 
y una consignación de 1 2.000.000 de pesetas, todo ello de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 688 de la Ley de Régi
men Local vigente, texto refundido de 2^ de junio de 1955.

______Conforme oon la Seco
•Ñ7777i5^c7?E

L I D A

J / / / / t ?

EL JEFE DE J-A SECCION,

KTIWÍIC-W ^ r

1/5“
Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

Refs.
S l/ C H M ,-S e c c ió n  de V iv ie n d a s -

ASUNTO: Obras corrección de himedades en la finca 
nójn.. 47 de la calle Monte Tejo, Colonia - 
Virgen de la Torre.-

Sr. Gerente Municipal de Urbanismo.

Vistas las precedentes actuaciones, se -
elevan a Vd. por si tiene a bien adoptar la si---
guiente resolución:

"Aprobar un gasto de 51*778 ptas,, para - 
abonar a CONSTRUCCIONES CmíENTE DEL CASTILLO, - 
con domicilio en Madrid, calle Perrer del Río ns. 
21, el importe de su factura niim. 83/76, por la - 
ejecución de las obras de corrección de humedades 
en la finca nóm. 47 de la calle Monte Tejo, en la 
Colonia Virgen de la Torre, siendo cargo dicha - 
cantidad al Capítulo 22,, Artículo Unico, Concep
to 12, Partida 34 del Presupuesto especial de la- 
Gerencia Municipal de Urbanismo para 1975, que - 
rige interinamente, en tanto se autoriza por el - 
Ministerio de Hacienda el formulado para el Ejer
cicio de 1976, en el que figura Partida análoga,- 
con el ni5m. 2,1138, de conformidad con el informe 
emitido al respecto por Intervención Municipal".-

Este asunto se somete a resolución del - 
Sr, Gerente por relación.-

EL JEEE DE LA SECCION,

DECRETO DEL SR. GERENTE lílUNICIPAL DE URBANISIUQ 
Fecha : ^ ̂

Aprobada la precedente *propuest‘a y transcrita 
al Libro de Resoluciones.

E L  C E r t  NEGOCÍADO,

I. M.-1&72? Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
F̂tdia ,

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

Ki
13.1.77.

. ^  Ho}o B.®

^  ?iv&enáa«x
Sdlo d«l R«Qfi»re d« solíde | Sollo dol loQísrro de onfrodo

-  PARAGUAY, CON VUELTA A ALFONSO XIII, 129
MADRID-IÓ TE lE fO N O  458 13 00

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMOAsonie
$/roForoneie

tk Sr. G4» « r%» StaiciiMa Urtieiaiiitso* ffOK' -
flui dsi»r«td fAoJift 11 d* oadro 1977* toa dispoMi» 
to  lo

tm «aato d* 51*773 p«mi
Qtt> a  ü^tSOcci(®r>ü o u m ? .  Bía. ooa -
dOBdaliio « 1  ¿Uidrld* e a lla  F e rre r dal nío nSíu -  
21* «1  porta da aa ^aotisra adeu 83/76* por la  -  
aiaottolte da la a  otoraa da oarraooida da totaaadadaa 
aa la  fla ca  a & « 47 da ^  oalXa llanta ta jo , aa la  
Colonia TiXígaa da 3a forra* e^ndo  o a r^  diotoa *» 
© .^tidad a l SapftttXo 2 * ., á rtía a le  ttoioo* Conoap- 
to  12* í^artida 34 d a l Praaupoaata aapaolal da l a -  
Saraaola Maaiolpal da Urbanlaeo para 1975» qaa -  
rUsit latarlaaosata* aa tanto m  aatoriaa por a l -  
i^ la ia ta rlo  i »  H a o ie i^  a l formulada para a l a ja r»  
e lo lo  da 1976* 4 » a l %oa fig u ra  partida  a a filo ^  -  
oan a l a d «- 2*1138* da oonfomldad eon a l Infomaa 
ataludo a l  raapaoto por Intarv^aeldn U oslolpal”. -

Lo dda traalado a Yda. para aa oonaolalaato 
y  di^idoa a fa o to a .-

KL ^Rmü^ARZQ
**

J - in u t a  aprobada.

Comanicado a ;

In te re t^ a d o .-
Intervención,-
D e p p B i t a r ía . -

I. M.-I4J10

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
f*cho

23-Junio-l976

Oirecció'*

SR. JEFE DE LA SECCION DE 
VIVIENDAS.-

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

N/r«f*T»nCi4

SECCION DE VIVIENDAS

del Regtsiro de solido 1 Se l̂o del registro de enirodo

PARAGUAY, CON VUELTA A ALFONSO XIN, 129 “ |-
MADRID-16 TE lE fO N O  4S813 00

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO J .

¿/̂ êrencie

Le comunico que en el Bloque n9 13 de le calle 
Monte de Ponga, piso bajo izquierda, cuyo titular es D. 
Manuel Parra Galiana, se han producido unas humedades —  
por el hundimiento del tf.C., por lo que necesita una re
paración inmediata.

cr:

Fd*I Fernando Pozo Marco. 
Vigilante de la Colonia de 
San Pablo.

I. M .-163SS

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
: F«cha 4  • 1 0 »  7 6 »

|̂ Dir«€Ción

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

I N/r»(er«ncio | Ho|o n.“ |

I CHTá/.-Seoción Técnica Viiviend^as- ,
Sallo d«l fiftgfuro de solido Selle def Regitiro de enirĝ o

-SECCION DE VIVIENDAS-

PAUGUAY, CON VUELTA A AlPONSO XIII, 129 
M ADRID 'ló TELEFONÓ « 8  53 00

GERENCIA MUNICIPAL OE.URBANISMO Asvnio *
S/refOF̂ cio

Obras, humedades en Monte Ponga 
'-13*- Colonia de San Pablo.- 
bajo izqda.-

Ante'la manifestado.por la vigi
lancia de la Colonia de San Pa— i — i 
blo en el oficio que da origen a

---------- ----- este expediente, se^verifico la-
correspondiente visita de inspec 

cién. a la vivienda'reseñada al mapgen, compro-- 
bándose la veracidad de los. ̂ leciioB denunciados- 
y la necesidad de proceder a efectuar los tra—  
bajos que se reseñan al dorso.- . .

A Ips efectos prevenidos en el - 
Art. 42, 3®. c) del vigente Reglamento de Con—  
tratación de las Corporaciones lopaj-es, se hace 
constar la extremada urgencia de las obras, pa
ra su adjudicación directa, al amparo de lo de
terminada, en el art. 41, '3®« de dicho Reglamen
to.-

En consecuencia, se propone a —  
CONSTRUCCIONES CLEMENTE DEL CASTILLO para que - 
lleve a cabo la realización de las obras indica 
das, por un importe de 30.873 ptas., segán pre
supuesto adjunto.-

EL APAREJADOR,

v a .  B S .
EL ARQUHEÜT3 JEFE 8E LA 

SEGGIOII lECIUCA DE VIVIENDAS

I. M .-14¿ I0 Ayuntamiento de Madrid



T>nT?sn QUE 3E CITA."

Obras a realizar»-
P.A. para desmantelado en cuarto de baño de inodoro, lavabo 
y bañera.-
MI de excavación en zanja, ecñar solera en su fondo, repo- 
líoíól ?SCs de 20 ¿ok anillos de unión de ladrillo ma
cizo, tapado y apisonado de zanja.-
Ud. de construcción de arqueta de ladrido macizo, solera de 
hormigón en su fondo, enfoscada y bruiíida de cemento.-^ •
Ud. de-acometida a pozo general-da-patio-»
-P.A. p r a  reposición de mangueta, SesagUes de plomo y bote 
sifónico.-
P A. para solado del pavimento de cuarto de
i;i^ dri5 cm. de homigón, así como hacer peto de bañera y
remates de azulejo.-
P.A. para montaje de los aparatos sanitarios desmontados.-
P.A, para retirada de los escombros resultantes a punto de 
carga y de éste a-vertedero.-

Ayuntamiento de Madrid



C O N S T R U C C IO N E S

. (ílcmente h t \  (íasiU lú CLIENTE. GERENCIA ttonICIPAL DE URBANISMO
{-•rrer del Río, 21 DIRECCION. Sección de Viviendas '
Telél. 255 45 49 
M A D R I O - 2 8 POBLACION. Madrid.

P R E S U P U E S T O
los trabajos a realizar en 1'̂ finca n« 1 3 Bajo, izq. de la calle de Kente 

de Penga en la colonia de San Pablo 51 consistentes estos en»

P.i. para desmantelado en cuarto de baño de inodoro, lava
bo y  bañera..... ........................ .............

5,00 Í!1 de eacavaciín en zanja, ochar solera en su fondo, 
reposición de tubos de ?0 ^  con anillos de unión de
ladrillo macizo, tapado y apisonado de zanja,..... .

1 1 TTd de construcción de arqueta de ladrillo macizo, so-
\J\ lera de hormigón en su fondo, enfoscada y bruñida de
^cemento, ..............................................*

1 TJd de eccmetida a pozo general de patio,,..........
r,A, para reposición de mangueta, desagües de plomo y bote

sif onico............................ .................
P,A, para solado del pavimento de cuarto de baño previo

solera de 15 cm, de hormigón, asi como hacer peto de
bañera y remates d» azulejo,,..... ........... ....*•

P,A, para montaje de los aparatos sanitarios desmontados, 
P,A, para retirada de los escombros resultp.ntes a punto 

de carga y de este a vertedero,................... .

1 5^ de Beneficio I n d u s t r i a l .
I2»¿L22ÍSS¿LÍ2iSí.--.2iIitÍ4=

1.'Í50,-

2,196,-
1,200,-

C O N . F O R M E
IL  APX^EJADQl

y

íoav
3 W  3

^aváv li
Dá  M O O

1.60c.- '

2.196.- " 
1.200.- --
7,600,- ^

5.600,-
1.600.-
1.200.-

26.846.- 
4.027.-

50,875.-

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

~ r T”Hoto n.»
j_Sl/CHIyI.-Sección de Viviendas-

ASUNTO: Obras en finca ni5m. 13 de la calle Monte 

Ponga.-

5-0ctubre-1976.

De conformidad con las actuaciones que - 
preceden y en virtud de las facultades que me - 
han sido conferidas por el Conseco de Gerencia,- 
en sesión del 28 de Mayo de 1976, mediante el - 
presente, dispongo lo siguiente:

"Aprobar se lleven a efecto, con carácter 
urgente, las obras de corrección de humedades en 
la finca ndm. 13 de la calle Monte Ponga, vivien
da balo izada., en la Colonia de San Pablo, adju 
dicándose su ejecución a CONSTRUCCIONES CLEMENTE 
DEL CASTILLO por un importe de 30.873 ptas., se- 
giín su presupuesto, que ha sido conformado por - 
la Sección Técnica de Viviendas, y que por Inter 
vención Municipal, Sección de Urbanismo, se in
forme sobre la aplicación presupuestaria de di—  
oho gasto? obligándose el contratista al cumpli
miento de lo legislado y reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad so---
cial y protección a la industria española'.-

EL GERENTE,

«*

\ 5 QCT líHv
g N T n A D A

ffivu-ü'''
'4jJ.IT .

0 9 Í 9 3 7  1 3.1375

I. M.-14.511

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
r-F«ho 8.10.76.
I DirsCCidA s:

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

I N /f»(»t»nelo I Holo n ."

*3eool6n
Se llo  d « l Ko0 is lro  de solide I Se llo  del Registro de eetrode

PARAGUAY, CON VUEITA A ALFONSO XIII. 129 
MADRID-16 TELEFONO « 8 1 3  00

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
Asunfo

Obn^ fm  flxna ndss. 13 de Xa 
oaXle M ^ o

S/refereneio

SI Iltao. Sr. Gerente Munioípftl de Urbe- nisno» por b u  decreto fecha 5 de octubre de - 
1976, ha dlapueeto lo elguientei

"jorobar ae Hevea a efecto, con oarao—  ter urgente, lae obrae áe o^nreoolon de hume"" áades en la ftaoe 13 de la calle -Pontee vivienda balo is<|da.t en Coloaia m  San Pable* adiudloandwe b u  ejeeuoion a COIlS-> TRUCCIOHES CI£!:KT17K DSL CAiiTlL¿LO por un iiapĉ  te de 30.673 ptas., sef^n eu prMeupaeuto que- ha sido ootforsiaáo por la Seoclra Teonioa de- Tiviendus, y que por Xntervencldn Maniótpal,— 
Seooidn de urbanieno, se infore^ sobre la oacidn juresupueetax^a de dicho gaeto} obligan doce el contratista al oimpHjaiMito de lo le*> glBlado 7 regliútentado en satería laboral, en eapeolul prevlsldn y seguridad eoolal j  pro—  taooidn a la IndosMa eep^ola".*-

Comonioado a t 

Interesado.-
Sección Tácnica de Viviendas,-

t  I, M ,-M J10
Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID

22 de octubre de 1976

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  
DEPARTAMENTO FISCAL DE GASTOS

MP/aa

ASUNTO: Obras de corrección de humedades en la finca n9 13 ba 
jo izda. de la calle Monte Ponga en la Colonia de San 
Pablo.

En virtud del precedente decretOj esta Intervención infor 
ma el presente expediente, que se refiere a las obras mencio
nadas, cuyo presupuesto total importa 30.873 pesetas, y al —  
que ha prestado su conformidad el Sr. Gerente Municipal de Ur 
banismo.

Con arreglo al acuerdo del Consejo de la Gerencia de 11 - 
de junio de 19 70, las obras mayores hasta la cuantía de - —
250,000 pesetas y su adjudicación mediante contratación direc 
ta es de competencia del Sr. Gerente Municipal de Urbanismo.

Las obras que nos ocupan han sido adjudicadas a CONSTRUC
CIONES CLEMENTE DEL CASTILLO, S.A.

Eín el vigente Presupuesto especial de la Gerencia Munici
pal de Urbanismo figura en el Capítulo 2, Artículo 2,1, Con-- 
cepto 2,11 del de Gastos, la Partida 2,1138 con xma consigna
ción de 1 2.000.000 de pesetas con la denominación "Para pago 
de las obras de reparación de viviendas y para aquóllas cuyo 
presupuesto sea superior a 5.0 0 0 pesetas, que habrán de ser - 
adjudicadas mediante expediente".

Con cargo al referido cródito de la Partida 2,1138 se con 
traerá la cantidad de 30.873 pesetas y, si el Adjunto del -Ge 
rente da su conformidad, a la referida Partida será de aplica 
ción el gasto mencionado.

I. M .-I7 .49a

E L  J E F E  DE DEPJJITAMENTO,

Nr6JtV'ENCí®N 
wc> Oí UllíAH .•**

i > D A
Ayuntamiento de Madrid



C O N S T R U C C IO N IS

QEIemctiie í»cl QEafiltlIo
Ferrar cJel Río, 21 
TeUf. 255 45 49 
MADRID.28

F a c tu ro  n ú n i . - J H | á Í L

CLIENTE: m m m u  n m m x u í m  m m n m m
DIRECCION: S M O ilb  « •  n v Í « Ü M
P09LACI0N: ^

4,-*» M ^
T

Madrid, $ R* M u m

C O N C E P T O S

M U

«• M l p  «• taBáese, to»

w U a B ie a  « • U  f&MM « n j  I r u  U «
*• *• *• •“ ^  « « W *  « r > W  Mar eoseletaeSee Mtoa
».A . v m  « M M U U te  •

m U  y Mhm8»»«»»e_________________
5*00 m  «• nMaiiifOa «■ ■ n j a, orttiúr

«• %«kM te to ^ M  M il i te  t e  tette te
_ jr H U m m ép te ■teja.......
1 «I t e  M M tfte te te  t e  t e i te te  t e  U te l lU  m M m *

H  t e  t i te  •  iM « «MMtel t e  fo ü o ............... . . . I
Ite» f y rtD^  t e te— tte y  te*«tea te »Ute...« 

KA* y a te  M ltea  t e  paviM ate te

te^Mote ^
f.A* pote atetaU *• Ite — teto* oultorUa 4

UNITARIO

^  iu.

TOTAL PESETAS

i « m H -

I .1 9 Í .-
i.aoo«-

t.lfés*
loiOO*-
T.OOOe.

9*km faca teUtete te Ite 
te te—  jr te tete a

1991 te fteoMiU tetevtetel.

•a « J 2 2 ? ? *  1» teteUte te r a i i Mva V f—  nUHRBil.

Q r d Z

M.04Í**

f U  oesopiimt nri».

£l ÍW?M£Gf3J£FE0fi4 
SfCClDí í£¿SíW Bf yi’,’}J4045

C O N F O R M E
E U  Q E > - < £ - . r - J  1  E  

P  ü

EL JEFE DE LA SECCION

C O N F O R M E
BtiAFAIEJADOe

c r a r i u o
Tirucciohes

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

I. M.-15729

RefS.Sl/CHtí.-Sección de Viviendas-

ASUNTO: Obras corrección de humedades en la finca 
nóm. 13, bajo izq.da. de la calle Monte de
Ponga.-

Sr. Gerente Municipal de Urbanismo.

Vistas las precedentes actuaciones, se ele
van a Vd., por si tiene a bien adoptar la siguiente 
resolución:

A

"Aprobar un gasto de 30.873 ptas., para abo 
nar a OONSTRUCCIOlíES CliaCElíTE DEL CASTILLO, con do
micilio en Madrid, calle Perrer del Rio ni3n. 21 , el 
importe de su factura nóm. 80/76, por la ejecución- 
de las obras de corrección de humedades en la tinca 
niSn, 13, bajo izqda., de la calle Monte de Ponga, 
en la Colonia de San Pablo, siendo cargo dicha can
tidad al Capítulo, 2, Artículo 2,1, Concepto 2,11, - 
Partida 2,1138 del Presupuesto especial de la Geren 
cia Municipal de Urbanismo para el ejercicio de 
1976, de conformidad con el informe emitido al res
pecto por Intervención Municipal".-

Este asunto se somete a resolución del Sr. - 
Gerente por relación.-

EL J3PE DE LA SECCION,

D E tR t T O  DEL S R .  GERENTL W N I C I P f t L  DE U R B A N IS M
Fecha: 2 3 NOV. 1376

Aprobada la precedente propuesta y transcrita 
b 1 Libro da Raaolucion»^.a l  L i b r o  a E F E f D l t o E G ü C I A D O .

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



,p - r ' / ^  o

• t

SR,ADMINISTR/\DOH DE LA COLONIA SAN PABLO-MADRID 31

I Modesto Simal Pacbeco, como inquilino propietario de la
vivienda situada en la Colonia san pablo N8 19 piso if 
derecha, distrito postal N2 31. Expone lo siguiente.

En el piso antes citado, viene ocurriendo durante la 
¿poca de lluvias, que en las habitaciones del lateral 
izquierdo, donde convergen las paredes de la vivienda 
antes citada y el tejado del edificio anterior osea el 
N9 18 de la Colonia antes citada.Empieza por aparecer 
manchas de humedad que van progresando segi5n avanza el 
periodo de lluvias. Ocurriendo un tanto parecido en la 
habitación del lateral derecho,y goteras.

Por lo cual.Ruego a Vd. tenga a bión de dar las ordenes 
oportunas para encontrar una solucción satisfactoria pa
ra loa problemas expuestos anteriormente.

»

Dando las gracias anticipadas y esperando la soluccidn 
que Vd. arnablemoTî -a dará,

Q m n m  mrwoípíi oe urbakismo
s e l : '  lO .-í - V, 

ly e G ;
- ] /wK. i372

Atentamente,

/■
/  "^'drid 13 de Marzo 1972 

Fdo. HOMSTO SIMAl PACHECO-Colonia San Pablo, 19 MADRID.31

i.fMHf;vi?ior!nts

IÍ51' jr̂

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
0 oci*

l Aîmo Sobre impermeabilizacián de la 
fachada del portal 19 de la Colonia de 
San Pablo.-

i-Dir.cc;6. SECCION DE VIVIENDAS.- “

N/r«{«ref(Cia

MADRID OFICINA TECNICA.-

Seiko del R*s»siro  de >elidc Sello  del registro de enircdo H

OFlCiN ̂ T£-.CT^CA
rro'cCT. 12/;

N. .Folio.

S A L . »  O  A
$/referer»cio

Previa inspección del portal nfl 19 en la Colonia de San Pablo, 
se informa la necesidad de efectuar las obras para la impermeabili- 
zación de 39,00 M2. de fachada,* por cuyo motivo, se eleva a la Su
perioridad la propuesta de adjudicación directa al Contratista Don. 
Clemente del Castillo Garcia, por un importe de 6.279,00 Ptas., al 
amparo del artcO 41, 6fl del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

M.-15.3Í6

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID

Asunto

2.11.72. N/r«for«neíe

7.97.72.

0ir«c«l6n

CONSTRUCCIOIÍES OI^EKEHTE DEL 
OAKTILLO.-
Perrer del Río, 21,- 
nADRID-28.-

GERFHGl'
SE-'

k ie f it f ro  de lo lid o -  * > I 3¡B.
.•7.1ISM0

- L
S  A  L. I ... A

F."

lo del reQíslro de entrado

— Gerencia Municipal de Urbâ i4tiiiS»8io" 
MADRID - Seocidn de TivieMae — ,

El Sr, Ge.-ente Municipal de Urbaniomo, por b u  decreto fecha 13 octubre 1972, acordó aprobar la iniciación de 
las obras que han de efectuarse en la finca ndn. 19 de - 
la Colonia de SAN PABLO, y que la ejecución de las misujas 
sea adjudicada a V, de conformidad con el informe emitido 
por la Sección Técnica en 10 del indicado mas y en la oan 
tldad de 6.279,~ ptas,- “

En consecuencia, deberán ponerse en contacto con dicha Dependencia a fin de proceder a la iniciación de las- 
obras mencionadas, que se especifican al dorso.-

EL «TEPE DE LA SECCION, 

Minuta*-

Pdot Manuel Nieto.

I .  M . - 5 5 ^ Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

AsuriTo
2,11.72, N;reíeTenC)Q

7.97.72.

Dirección

SECCION TECNICA.-

I 1.̂ 1 »>e.«tn d« .n l^ g
( GtREfíCM 

SEC r:
fi ’ "

$•110 deí r99 i$iro  de entrada

F.r.

MADRID
— Gerencia Municipal do ür’banismo - 

- Sección de Viviendas

•- l-̂3A«ISM0
. 'J A S1 O

- ¿ NuU 1972

El Sr. Gerente Kimicipal de Urbanlemo, por su decreto 
fecha 13 octubre 1972, acordó aprobar la iniciación do - 
las obras que han de efectuarse en la finca num. 19 de la 
Colonia de SAN PABLO, en la cantidad de 6.279,—  ptas. y~ 
que la ejecución de las miumas fuera adjudicada a CONS
TRUCCIONES CLEMENTE DEL CASTILLO, de cor^formidad con el - 
informe emitido por esa Sección Técnica en 10 del indica
do mes.-

En consecuencia y con feoh¿i de hoy, se comunica a — 
CONSTRUCCIONES CLEIáENTE DEL CASTILLO dicho acuerdo, a fin 
de que ee ponga en contacto con esa Dependencia para pro
ceder al comienzo de las obras indicadas.—

EL JEIS DE LA SECCION,
Minuta, ____ _

Fdot Manuel Nieto.

I. M .-15 .3 » Ayuntamiento de Madrid



INFORME DE INTERVENCION

Fecha:

Sección:

Negociado:

Asunto:

14 de noviembre de 1.972 
URBANISMO

JMP/jn.

Obras a realizar en la finca nS' I9 de la Colonia de SAN PABLO, 
importantes 6.279 pesetas.

I.

En virtud del precedente decreto, esta Intervención de ürba 
nismo informa el presente expediente que se refiere a las obras 
mencionadas, cuyo presupuesto total importa 6.279 pesetas, al - 
que ha prestado su conformidad el Sr. Gerente Municipal de ürba 
nismo.

Con arreglo al acuerdo del consejo de la Gerencia de 11 de 
junio de 1.9 70 las obras mayores hasta la cuantía de 250.000 pe 
setas y su adjudicación mediante contratación directa es de com 
petencia del Sr. Gerente Municipal de Urbanismo.

Las obras que nos ocupan han sido adjudicadas a Construccio. 
nes Clemente del Castillo.

En el Presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba 
nismo para el ejercicio de 1.971 figura en el Capitulo 29, Artl 
culo Unico, Concepto 12 de su Presupuesto de Gastos, la Partida 
52 con una consignación de 3.500.000 pesetas "Para pago de las 
obras de reparación de viviendas y para aquellas cuyo presupues. 
to sea superior a 5.000 pesetas, que habrán de ser adjudicadas 
mediante subasta".

El gasto de 6.279 pesetas, que ahora se propone, puede ir - 
con cargo, si el Sr. Gerente da su conformidad, a la citada Pa£ 
tida del Presupuesto de la Gerencia del ejercicio de 1.971, que 
rige interinamente, en tanto se autoriza por el Ministerio de - 
Hacienda el formulado para el corriente ejercicio, aprobado por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de diciembre de 
1 .9 71, en el que figura Partida análoga, bajo el mismo epígrafe, 
con el n9 56 e igual consignación de 3*500.000 pesetas, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 688 de la - 
Ley de Régimen Local vigente, texto refundido de 24 de junio de 
1,955. v*- '

■/. ’V k ’ JEFE DE LA SECCION,
Conforme con la Seccic

5"lf
ÍNTfSVfN^
>eccioi4 Oí

S A é- A

9

E C O

: S A L I D AAyuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID

S tó ». 7.1T7.72. -  VlTioaAas —

D« !̂ todent4> SIhmiT Ym tá a m oot In ialllad Im  vivi«3>- 
áu 1*» doim» d « 1a  C ol^ol^ ú* xulr¿* »n  «-
•«csrito 13 d « oftr»o de 1972» d«mmoi/i lá  «aristen
eia <t« hnsMtd-idtta «a  la  eiufm *-

R«MÍtida aquuXlfi reGl&i-uHOids a la  .i lc liw  !Táonl—  
ea da anta r^eoida, dicha dapandamióla «a lta  luforsH» «m 
B n tida  da »a lfB B tiu *  I b  naoeai ad d« B fee tm r <•
da Ín ; «naaal»ÍllisBolés de 39*Ĉ > o2* da fmohada an la  -  
f in o » furrlba Indicada» propmilanAe a la  &Bparlo^*idad • 
I b  B>Iudl^Bol5n d lr«o ta  d* talBa ĉ u'bb  bI  oeatratiatA » 
a . c i^  ' CA.l?£Li.O r»JiRClA por im i»i)i;)rte d « {tbb^
tne 6«279»— -»  « I  sEfr-nro da lo  dlapuBi to  an a l art* 41» 
6*«» del Ti/vWüta Ragl^iio :to da CootirmtAeléa da Xaa Cor 
poraolonaa looalas»— **

¿ü Ur« GaiMBta Ktm loipal da Urbanltmo» aa 13 da — 
ootat>ra da 1972« dlapona aa > i‘oead« a Xa inioi4M»Ída da 
loa tTdmitaa oaoatft a -im  para <ium »a  alaoutoo Xaa ohiae 
da zafar»*nciB por e l sancionado oontaNktlata y  qoa» aa^ 
BieBK>« sa aX aspad tanta a Im üaocida da \'iüíU^il¡¿
•̂0 B leu ai'ootoa da ceatifcXBWioidn prastQ»MhotarÍB*~

^  2 da Hevlaiitora da 1772 mm d l:i{^a n  o fic io s  a -  
Coniitruoolanaa 421at:ent>> del OaatiXXo y  a la  Saeoldn -  
X^coiOB» dBiKio ouents éUt I b  a n .a rl< ^ d it^o o io lá a  áaX — 
Sr* Gerenta*—

la  ^aaoldn da I^rbartissio {Interw tejolSn) «n  14 da — 
Itewíeaíere da 1972» inforsa qoa a l «sa to  ;ie 6»279t~- ** 
ptBB*t paaia ear «boiMdo oon oar^jo b1 i'amjttalo I Í »  A r» 
tío a lo  TM o e . Co.'KM»rto 12^ iB rtid a  53 d u  .’sNü&Bptíaat»» 
as^aol ftl 4a Xa Carahoin i'tra  1771» qoa n^ia intariioa— • 
aa&ta an traite aa Botorli-e por aX ^'inlt.ta. le  da Kaclea 
4a oX fonaolado pem  a l a ja re lo l') da 1972*—

Por lo  axpuaeto jr 4a oanrorEaldad oon lo  aetable—  
oido an aX acuardo adoptado pnr a l Oonaajo -la la  r.arfig 
o la  '-o n lc lp 'il 4a Uit^tolaeso aa oattl6n ttaXotarada a l r?ía— 
23 da aaptlM hra 4a 1771» aa alosa n i Hr» Om/mate ■ o—  
nluip-al da Urbualuao la  a l.tile n ta t

i 'r a o ie r  Ib  o o n f^ x a id a d  b  In r o t i l l  aM ltfn da - 
iBo jtyrmo da iapamaabill/Boldn úo ;>tc:;adB « 
tea )»an da afaotuB iraa l e  Unos ndei« 19 •- 
da Ib  OoXatc-t Ua á̂9

r4Bo Ib  alaoioldn da laa aiiir.tM -ttm Bidadlouta
a > C i : i O S t S 8  i  .“ 7 . :  o . J .

•• •/’ • • •
I. M.-14370. Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

R »f« . 7 .97 .7 2.

i r:urTIwI?AL j e

-  beoclón TlTifis^aa -

D, Voá9Bto Simal Faohaco, in¿aillno d« la vivlez>» 
ie. dúha. de la üolmiia de SA!f PABLO nÚti* 19* en - 

•eorito feoiia 13 de mareo de 1972* denunoli« la existan cia de hiaaadndes en la mioíoa.— **
HcAiltlda aquella reolanaoión a la Ofioim ?doni->-> ca de esta Seooitey dicha dependencia eialte infoz^ en 

a.:ntido de Banifestaj* la naceai ad de efeoti^ obras 
de iraperBtísblllzaoiÓn de 39*00 si2. de fnohada en la - 
fizua arriba indicada* proponiendo a la Superioridad •» 
la a iittdioaoidn directa de t̂ ilae obras al contratista» 
I). CLiSíilBJn DSL CASTILLO GARCIA por un importe de lesj 
tao 6.279*— * el aaipero de lo dispiteoto en el art. 41, 
6t.* del Ti/:;entd Heglfuaento de Contrataoida de las Cor 
porsoionen Looalsa»«* **

Sr. Gerente Muzzloipal de Urbftnismo* en 13 de » 
ootubre de 1972, dispone se procede a la inioiacidn de 
loe tramites z^oeocirios partí que se ejaouten lae obi'as 
de referencia por el mencionado oontz^tieta / que* así misiM* se remi^ el expediente a la Seocidn de URBANIA 
“0 a loo efeotoe de czmeignaoldn presupuestaria.» ~

En 2 de Hoirlembre de 1972 se dirigen oficios a » 
Conotruoclones Clemente: del Caetillo y a la Seooidn » 
Tdozaioa* damdo ooozita de la anterior dispeoioidn del » Sr. Gerant©.-

La 2;>eoeién de Urbanismo (Intervención) en 14 de » 
HovieeLl»re de 1972* informa que el i^sto de 6.279,»» » 
ptas., puede eer abonado con carao al Capítulo II, Ar
tículo Unico* Concepto 12* Psurtida 52 dc¿ ¿'rsoapueoto» 
espeoiol de la Gerenoin para 1971* que rige interina—  
laente en trmto se autoa>î '.a por el !.:iniaterlo de EacisQ da el formulado para el ejerciólo de 1972.»

Por lo expuesto y de ooniomidHd oon lo estable—  oído en el acuerdo adoptado por el Consejo de la Gerefi 
ola ^:unicipul de Urbanismo en sesión oelobrada el día- 
23 de septiembre de 1971* se eleva itl Sr. Gerente "a—  nioipal de Urbaniuiso la Bi,nrientet

J^ROUttSTA BE RaSOLUCKMI
í^raetar la conforaidad a la reoll^olón de » 
las obrac de ÍKpenaeabill/>aoión de fachada » que iian da efaotoare« en la finca nán. 19 - 
de la Colon baÁ do «AF
Que la ejeouoión de lae nismae se adjadloedaa OÜRíiTRUOCIOH>:S QL.: .5TB T>EL CANTILLO.»

« «•/...
I.  M - - 14.870. Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

^e-pa.

AS''‘'7TT0? Oh-^RS de impermeabili^íioii^n de facíndn en - 

el Blopue IP '̂ e l'’ Colonia San Pablo,-

Sr, Gerente Municipal de Urbanismo:

aJo

l!ediante Decreto de fecha 13 de Octubre de- 
1Q72, se adjudicaron a CONSTRUCCIONES CLEMENTE DSL- 
CASTILLO las obras de imperr.\eabili7.acidn de fachada 
en el Blo'^ne 19 de la Colonia de Sa’̂ Pa'^lo, ñor un- 
importe de 6.279,—  -ntas., sin nue se hayan éjecu—  
tado hasta el '̂ ía '̂ e la fecha, a pesar del tiempo - 
trcanscurrido,-

En coiLeecuencia, el que suscribe estima pro 
cede anular tal adjudioacidn, y lo eleva a Vd. por
si tiene a bien adoptar la siguiente resolución:

"Dejar sin efecto el Decreto de 13 de octu
bre de 1*^72, T)or el nue se adjudicó a CONSTRÜ'^OTO—  
NES CLUr^N'^E Í)EL CASTILLO las obras de imoermeabi—  
llaac^ón de fachada en el Blonue 19 de la Colonia - 
de San Pablo, por un importe de 6.279,—  ptas., al- 
no haberse ejecutado, a pesar del tiempo tranacurri 
do, y que, por Intervención Municipal, Sección de = 
Urbanismo, se oroceda a anular la aplicación presu
puestaria del referido gasto".-

Este asunto se somete a resolución del Sr.- 
Gerente por relación.-

EL JEPE DE LA SECCION,

9

I. M ,-1 i,7 2 9

B i t k T O  DEL S R .  GERENTE BlUNICiPAL DE URBANISmO

í  EKVI 
ICONO

■<: t í  T >» O

2 .«u

Fecha: 25
jcedentEa l a  precedente p r e p u e s t a y t r a n s c r i t a ^  

O de Re8olucipn.es. f" ■ b
E L  D E F t  í r t  NEGOCIAC í p F f * v i N C í O «  

WW «WOANIÍMO

^ iS f K A IJ

H Z O T
-  7 ABR 1976
S NT R a D AAyuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
29.3.76.

OirKcW n

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

I N / r.t ir .n d a  ~ f ~Hola n .° ~|

PARAGUAY. CON VUELTA A ALFONSO XIII, 129 MADRID-lÓ TELEFONO 4S81300
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

Atiinlo

0l>ra8 ea üaoa nda« t9 ^  Xa - Colonia San PabXo*—

S/r«f&r«nCio

SX IXtso* Sr* Carente MoatcipaX de Ürbanie- 
sot p (^  &a decreto 25 de EKirso de 1976« ha die—  
pueeto Xo eiguieatet

“D e s i n  efecto eX Qeoi^to de 13 de octu
bre de 1972, por e l qtie se adjodioé a Construo—  
^o n e s Clemente deX ( ^ t l X l e  Xe^ o b r^  de ia p e r- 
m e a b ilis a o i^  de fsobarla en e l  Bloque 19 de la  — 
Colonia de San Pable, por im is^o rte  de 6*279 
p te e », aX m> haberse ejoostado, a pesar deX t i« a  
pe tsnBssBearrldo”* - *

Lo qoe traslado a Tde, 
to y debidos s feetoe*—/

ea oonoolaleo-

EL JEFE 
Minutí

/

PARtAKERSO, 
Vjbbada.

Comunicado a :

Interesado.-
Seccién Táonica de Viviendas,

-í'iv

I. M .-K S 1 0

• '» ^  I

•AYLCnAri‘” -̂ íríTrrî "Â ^̂
, '’'--̂ '-iCiA tñyi^:k ii ij-AÜAíX̂Mn' 

0 í H 7 * í 0  31 . 3 . 76  !

Ayuntamiento de Madrid



INFORME DE INTERVENCION

Fecha:

Sección:

Negociado:

Asunto:

8 de abril de 1976 
URBANISMO

JMP/jn,

Obras a realizar en la finca nS 19 de la Colonia de SAN PA- 
BLO importantes 6.279 pesetas.- ANULACION de nuestro infor 
me cié techa I4 de noviembre de 1 9 72. ”

i V i  decreto del Sr. Gerente Municipal de Urba
h i m  ^ f echa 25 de marzo de 1976, esta Intervención de Ur^ 
banismo procede a anular el gasto de 6.279 oeset.a« al haber
se dejado sin efecto el decreto de 13 de octubre de 1972 por 
el que se adjudicó^Construcciones Clemente del Castillo^ 
las referidas ob^^s, >al no haberse ejecutado, a pesar del tiempo transcur/ido, ' o , «. uex

Conforme^ 
^  Inter^

ín la Secc: 
itoc_generi

JEFE DE LA SECCION,
■lív.ís'’

Oí
Fdo.: José A'.arío Fccheco Maríínej

I. U .~ 1 5 ^ 4 Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

1 1 M4V
PKtlQ

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

I N/ie(er«ncla | Ho jo n ." ~|  ■

j_ CHM/,-Sección TócnicaLde V^viegdasl

ASUNTO: Obras en la finca niSm. 13, ba;)o izqda., de 
la calle Monte de Ponga», Colonia S. Pablo.-

Por esta Sección Técnica de Viviendas, se - 
procedió a verificar visltra de inspección a la fin
ca ridin. 1J  dé' Ta callé Monte Ponga,' en la Colonia - 
de San Pablo, comprobándose la existencia de hume—  
dades en la vivienda bajo izquierda de dicho inmue
ble, que hacían prácticamente inhabitable el piso - 
de referencia, por lo que se encargó a CONSTRUCCIO
NES CLEMENTE DEL CASTILLO procediera con urgencia a 
realizar los trabajos necesarios para comprobar el- 
origen de las humedades, segiln se indica en el es—  
crito fecha 1 de marzo del presente aflo, que obra - 
unido a este expediente.-

Descubiertos los desagUes de los W.C. y la 
tubería de la acometida de agua en el portal, se - 
observó que, efectivamente, las humedades que afec
taban a la vivienda bajo izquierda eran producidas- 
por el mal estado de las tuberías de agua potable,- 
por lo que se encargó a la mencionada contrata lle
vara a cabo con urgencia los trabajos indicados al- 
dorso.-

Efeotuados aquéllos, CONSTRUCCIONES CLEMEN 
TE DEL CASTILLO presenta factura de las obras rea—  
lizadas que asciende a la cantidad de 28.690 ptas., 
que ha sido debidamente comprobada y conformada por 
esta Sección, por lo que se adjunta por triplicado- 
para conocimiento de la Superioridad y su posterior 
tramitación.-

EL APAREJADOR,

EL HRlItitTECTO JE F E  C E U  
« E C C IM  T E C S lC i DE V IV IE R A S

V.'O.■V % , - n

•UJ' '■'’í'l

m n O,■í'

I. M .-R Í1 1

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

Refs.
Sl/CHtl.-Sección de Vivienda-

ASUNTO: Obras corrección de humedades en la vivien
da bajo izquierda de la finca núm. 13 de la 
calle Monte Por^a, en la Colonia San Pablo.-

19-Mayo-1977.

Pase a Intervención General, Departamento - 
Piscal de Gastos, para que informe sobre la aplica
ción presupuestaria del gasto de 28.690 ptas., a - 
que ascienden las obras de referencia, como trámite 
previo a su adjudicación,-

EL ADJUNTO DEL GERENTE,

0 0 3 0 2 5  - 23 . 5 . 77

f «''«/roiAMieN70 OíMADiaO S INWmuCiON p̂vrlaancto.htu-1

I 2 d m  m
' N í * A D A

I- M.-1S.72P

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
18 de junio de 1977

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L
DEPARTAMENTO FISCAL DE GASTOS

CT/aa

ASUNTO: Obras de correccián de humedades en la finca n® 13 
bajo izda de la c/Monte Ponga en la Colonia San —  
Pab lo.

Se remite a esta Intervención el expediente relativo 
a los trabajos mencionados que, según factura de Construc 
clones Clemente del Castillo, importan 28.69O pesetas, al 
que presta su conformidad el Adjunto del Gerente, una vez 
que ha sido informada por el Sr. Secretario General, de - 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Regla
mento de Contratación de las Corporaciones Locales.

La aplicación presupuestaria del gasto anteriormente 
mencionado puede ser cargo, si así se aprueba, al crédito 
consignado en la Partida 2,113^ "Para pago de las obras - 
de reparación de viviendas y para aquóllas cuyo presupues, 
to sea superior a 5*000 pesetas que habrán de adjudicarse 
mediante expediente" del Presupuesto especial de la Geren 
cia Municipal de Urbanismo de 1976 que rige interinamente 
conforme a lo dispuesto en el artículo 688 de la vigente 
Ley de Regimen Local.

No obstante, el cargo definitivo ha de quedar supedi. 
tado a la aprobación por el Ministerio de Hacienda del —  
Presupuesto formulado para el actual ejercicio, aprobado 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de di- — 
ciembre de 19 76, en el que figura partida análoga con el 
nfi 2 ,1 1 3 7.

Se hace observar dado el niímero do expedientes rela
cionados con estas reparaciones, la conveniencia de estu
diar la posibilidad de convocar un concurso a fin de adju 
dicar la realización de las obras, al igual que se viene 
haciendo con distintos servicios de esta Corporación.

EL JEFE UE^ DEPARTÍAMENrO,

Conforme: 
EL INTERVENTOR GE!

FJSCAL CE €AilOS

2 9 J
U M 77

s A  l i p a

■3.02,6
Cit-

I. M.-17.493.
Ayuntamiento de Madrid



. CONSTRUCCIONES
(íle m c n tc  íreí (ía s H lIii
* Ferrar del Rfo, 21 

TeUl. 255 45 49 I M A O R I D - 2 8
Factura núm.. » / n

CUENTE: C S S R C U  f f iS lC lF lU i M  O M ffX M O

DIRECCION; 9m— Un *• V iv lM É M

POBLACION. M r U e

Madrid,

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

“F ~T~Moto 1
iSl/CHM.-Sección de Viv^ndas/-

ASUNTO: Obras corrección de humedades en la finca 
ni5m. 13, bajo izq.da. de la calle Monte - 
Ponga.-

Sr. Gerente Municipal de Urbanismo.

Vistas las precedentes actuaciones, se ele
van a Vd. por si tiene a bien adoptar la siguiente- 
rssolución:

"Aprobar un gasto de 28,690 ptas,, para —  
abonar a CONSTRUCCIONES CLElvlENTE DEL CASTILLO, con- 
domicllio en Madrid, calle Perrer del Río núm. 21,- 
el importe de su factura núm, 33/77, por la ejecu—  
ción de las obras de corrección de humedades en la- 
finca núm. 13 de la calle Monte Ponga, bajo izqda., 
en la Colonia de San Pablo, siendo cargo dicha can
tidad a la Partida 2,1138 del Presupuesto especial- 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo para 197o, -
que rige interinamente, en tanto se autoriza por el 
Ministerio de Hacienda el formulado para el corrien 
te ejercicio, en el que figura partida análoga con- 
el num. 2 ,1 1 3 7, de conformidad con el informe emi—  
tido al respecto por Intervención General, Departa
mento Fiscal de Gastos".-

Este asunto se somete a resolución del Sr. 
Gerente por relación,-

EL JEi^ DE LA SECCION,

d e c r e t o  d e l  s r . g e r e n t e  mUNICIPAL DE URBANISMO 
Fecha: JUL 1977,

Aprobada la precedente propuesta y transcrita 
el Libro de Reeoluciones .

EL JEFÍ HIÜ n e g o c i a d o ,

I. Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID

I Dirección

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

I N/r.f.«ndo T moM n*

H

X AAr v n . r v  w  '’^RAGUAY. CON VUELTA A ALFONSO XIII, 1 »  
MADRID- l ó  TELEFONO « 8 1 3  00

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
Alunro

JQ Sr« Omr-maiM d« UrbrmlKMii.
UFmttt úm apm to f^obm  12 a« Jallo ém 1977. te -
ñi&pmttta lo  ol^soloatot

o» «auto 4o ^.690 ptao*. por» • oteaor o OOKííR’JCCIOIBíi Gl^iiHTS D>J, 
o w  «onioUlo «n liodrld, onlle Terror 4o2 Hío - 
ndo. 2t, tí ii porte do o« foetera ate* 31/Y7. - 
003 lo ojoouoiia do loo teioa 4o oorroooite do- 
oanodndoo mu lo íIb o o odia* 13 do jUt oolte Uomtm 
fteeo* tejo todito** «a lo Colóla do tea Pablo, 
olondo m i r ^  d i^m oostldod o lo i'mttlám 2.1138 
dtí oopooiol do lo Qmi m X m  teniol*ptí do Orteolosio poro 1978» ^oo rl«» 1íT*‘r1 m -  oooto» oo tonto «o outca^Bo por tí «-
do Uoffloado tí forottXodo poro tí oocoplonto oior 

ífJÍ^ f*** j^MPUdo oadló^ ooa o:USten* 2.1137» do ooofiwtídod ooB tí ool*
tldo al roopooto p«r Xato;*vonolte G^KMirtí. te— > portaiMirito I^Loetí do teotoo*.*

Lo ouo 00 troolitdo o Tdo. poro mi ooooai.» ttiORto j tebldoo ofootoo*—

V
SL bSOSEXAiaO as^píUL»
Minuta aprobada.

Cociunicado at 
Interesado. - 
Intervención.- 
Depositaría.-

1 -...

I. M .-N J IO

Ayuntamiento de Madrid



GERENCIA MUNICIPAL OE URBANISMO 
S E C C I O N  D E  V I V I E N D A S (Hoja de control)

10374

Ayuntamiento de Madrid



GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
S E C C I O N  DE  V I V I E N D A S (Hoja de reparación)

% JVs 10365
ion) y

Ayuntamiento de Madrid



GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
S E C C I O N  DE  V I V I E N D A S (Hoja de reparación)

Ĵ 2 10366

Ayuntamiento de Madrid



GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
S E C C I O N  D E  V I V I E N D A S [Hoja de reparación) JSTs 10367

Ayuntamiento de Madrid



GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
S E C C I O N  DE  V I V I E N D A S

URGENTE

(Hoja de control)
10359

Colonlo ; Bloqu^ número, piso, etc.:

SAN PABLO C a l l a  M o n ta  G r i a n *  k
Beneficiario:

F i n c a
Cor^trallsto: Obse rvoclones:

y  2
Fecha; Presupueslo:

12» S a p t i a m b r a  1 9 7 8

Desperfectos t

A rra ffla  t u b a r i a  e a n a r a J

a l a ^ u a  J u t a  a l  g r i jT o

o a s i p r o b a c á o n

El VIGILANTE, E l CONT8ATISTA,

T o lo l p eseta s ..............Ayuntamiento de Madrid



.  URGENTE
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
S E C C I O N  D E  V I V I E N D A S (Hoja de control)

?  n  -  C ! "  ^  ^‘̂ U  ̂ m 10356

Colonia:

S a n  P a b l o

Bloque, númato, piso, ate. t

M o n ta  T e j o  n t  k7
Beneficiarlo:

P l n o a

Contralist8».y>. , Observaciones:

Fecha:

11 S a p t i a m b r o  197&
Despe riectoi:

A x v a g l o  d e  b a j a d a

g e n e r a l  d e  VC 

p r o d u c e n  h a m e d a d e e

a l  m u ro  d e l  e x t e r i o r '

E l VlGIlANTE, E l CONTRATISTA,

Totol p e s a ta s ........................................

Ayuntamiento de Madrid



GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
S E C C I O N  D E  V I V I E N D A S

URGENTE

(Hoja de control]
M  10353

Ayuntamiento de Madrid



GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
S E C C I O N  DE V I V I E N D A S

XJRGENTB

(Hoja de control)
10347

Coionio: _. __ *
SAN PABLO

Bloque, número, piso, etc. ¡
SAN DIEGO n *  3 0

Bsnefídarlo ?
FIN C A

CoftifoUíŴv Obssrvodones:

Fed>0:
5  SEPTIB N B R E 1 9 7 8

Prpiupuas'oi . ^

Dasperfdctos:
A z * r « s le  d *  b a j a d a

g a n a r a l  v . f l  
p r o d u c á n  h in o d a d a a  a l

w n iy o d a l  e x t e r i o r

•

EL VIGILANTE. EL CONT8ATISTA,

Total pesetos ,
Ayuntamiento de Madrid



GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO U R G EN TE 
S E C C I O N  DE  V I V I E N D A S (Hoja de control]

10349

Colonia;

^ S « a  P a b l o
BlOQuo, número  ̂ piso, etc.: 1

 ̂ C a n  D i e g o  n *  3 0  |

Beneficiarlo:
F i n c a

ConiroMíToFN Observodones:

Pecho:

5  s o p t l o n b r o  1 9 7 8
prosu^éíten K

Desperfectos:
A r o g l o  t a p a  d o l  a g u a  

r r o j l s t r o

EL VIGILANTE, E l CONTRATISTA,

7 ^ Total pesetas........................  ..........

Ayuntamiento de Madrid



GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
S E C C I O N  D E  V I V I E N D A S

U r g « n t « 0 -
(Hoja de confrol)

3V» 10348

Colonlo!
S a n  p a b l o

Bloque, númeio, p lio , etc.:

® /s€ m  m o g o  a *  3 0

B « n e f  ciarlo:
F i n c a

Observaciones:

Fecho; « - 0
5 S o p t i o » b r o  1 9 7 °

Desperfectos;

A x Y O g l o  t u b a y i a

G a n o r a l  d a l  a g u a  

J u n t o  a l  c o n t a d o r

U r g o n t o

EL VIGILANTE, E l CONTRATISTA,

T o to l p e se ta s ,Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán, s.a.
SAN MAT£0. 2 6  • TELEF. 419 3 7  6 6  • MADRID ■ 4

FAGTLRA QUE SE PRESENTA A LA SECCION DE VIVIENDAS DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE LRBA 
NISMO POR LOS TRABAJOS REALIZADOS EN LA CMJ£ MONTE GRIS NB 6 BAJO IZDA fCOLDNIA ~ 
SAN PABLO).

N U M E R OOCUNIOAOeE O S S t S N A C I O N  O e  L A  C L A S E  O S  0 8 R A

R S S S T A S

Descubrir bajante teniendo que demoler mo 
cheta de ladrillo h/s, sustitucián de ba
jante en mal estada por otra nueva del - 
100 codo y piezas especiales asi ccmo jun-jas. 
Reconstrucción de mocheta con ladrillo - 
h/s guarnecido y enlucido transporte de 
escombros a punte de carga y de este a v k  ‘ 
tedero•

MANO DE OBRA

9 Horas de Oficial a 584».
9 Horas de Ayudante a 515,

^  Medios auxiliares,.,,,,

MATERIALES

2 s/ yeso negro a 43.....

OFICIOS

1 Tubo de Drena de ^^ixIOG 
1 Ingerto " de 2*5x100 
1 bocjullla de plástico 100 
Material menudo de estapjo, gaS| masilla - 
para juntas y transportes necesarios,,,,, 
4 Haras de trabajo a 8 2 0 .......

S U M A  
1 ^  BENEFICIO

5.256,-
4,635,-

TOT^^^SCT^^Gon^rBdonde^

Importa la presei^te factura 
GINLEVEMIL NOVENTA Y UNA PESETAS•

constrDccIc:::
POR PODER ,

/

956,-

1.306,-
3,260,-

, > T 8 , 19'9

PORTE

9,891,00

396,00

86,00

6,228,00

16,601,00
2,490.15

19,091,00

las figuradas DIE

ráB,s,a*

Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán,s.a.
SAN MATEO. 2 6  ■ TELEF. 419 37 66 ■ MADRID - 4

FACTU» OLE SE PREEEKTA A  lA SECC3DN DE V1V30OAS DE LA GERENCIA IW ilC lP ^  DE \PQA 
NISHO POR LDG TRABAJOS REALIZAOS EN LA CALLE MONTE GRIS M# 6 BAJO EDA (COIDNIA 
SM P/OJO).

Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán, s.a.
SAN MATEO. 26 ■ TELEF. 419 37 6 6  - MADRID ■ 4

WCIUW  QUE K  PfKBBffA A lA **Uadb OE WBOBCAB K  lA V O C IA  m m a'A L  OE IflM  
HaMO fm  UB HEAUZMXB 81 lA CMi£ IBWE « IB  m  ñ  8 g 0  IZDA {O O U K »

N U M E R O

o e

U N I O A D C B
O e S I O N A C l O N  D E  L A  C L A 9 S  O E  O S R A

V e

R e t B T A E

t V

E MA»**»<m »*«v****«»*

I M  R  o  R  T

P B E E T A B

»«i»t«ao

■ M »

IMMaCIO

ftWilWm MOHBffA V 88 REKrM.

POR PODER

,B.a.

Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beitrán, s.a.
SAN MATEO. 26 ■ TELEF. A19 37 66 ■ MADRID-4

W C W I A  » *  «  F I W T A  A IJt SEBTOI«  K  lA e W B »  es
M-mmm pQi tfli TíYljit Bl U  CMiE M M C  « d i  W  •  « W B  S M  (eHflOi
t m p m a U

NUMBIVODKUNIDAOei
a e « i 9 N A C i o N  o e  l a  c l a s e  o c  q s r a

M b

P E S E T A S

t v S Skateaa■•■»•••••«•*•«•

Es 3dli«0***M»**««*««*« 
le»a»•*•••♦•»♦*• 

EiPeae— •■•>••***
ls«

o»»—

IMPORTE
P E S E T A S

» « Ü M B

HMl f>ODER /
-Ji •

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán, s.a.
SAW MATEO. 26 ■ TELEF. 419 37 BB ■ MAORÍO -4

FACTLRA QUE SE PRESENTA A LA SECCION DE VIVIENDAS DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE IRBA 
NISMO POR LOS TRABAJOS REALIZAOS EN LA CALLE MONTE ALBERES NS 53 CCOLONIA DE SAN 
PABU3] .

NUMS490OB
U N t D A O B B

D B B I 9 N A C I O N  O E  t A  C L A S B  D B  O B R A

Demolición de mocheta de ladrillo h/s para 
descubrir bajante, desmcntaje de bajante 
vieja, recibida y colocación de bajante - 
nueva de uralita Drena del 100, reconstru 
cción de macheta de ladrilla h/s, guarne
cida y enlucida , acodada de azulejos y 
rodafiS recogida de escombros transporte 
a punto de carga y de este a vertederoé

MANO DE OBRA

9 Horas de Oficial a 584.. 
9 Horas de Ayudante a- 515.

4^ Medios a u x i l i a r e s . ■

MATERIALES

2 s/ yeso negro a 43......

OFICIOS

1 Tubo de Drena de 2*5x100......... .
1 Ingerto ” de 2*5x100...............
1 boquilla de plástico 100......... .....
Material menudo de estaPio, gas, masilla - 
para juntas y los transportes necesarios. 
4 Horas de trabaja a 820................

S U M A ......... ............. ......
1 ^  BENEFICIO INDUSTRIAL......... ......

TO^^^ESCT^^J^Cor^redondOT2j^^^^^^...
Importa la presante i actura las 

NUEVE MIL SEISCIENTAS NOVENTA Y UNA PESETA? .

P B 8 S T A »

5.256,-
4.635.-

86, -

1.828,-
3.280,-

IMPORTE
P E B E T A B

9.891,00

396,00

86,00

6.750,00

17.123,00
2.568,45

19.691,00

figuradas DIECI-

E NE .  197Í
constracclaae ájgclb.bcl
K »K  PODES

Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán, s.a.
SAN MATEO. 26 ■ TELEF. 419 37 66 ■ MADRID-4

F A C n J M  QUE SE ff£SNTA A LA SECCION DE VIVIENDAS CE LA GERENCIA MUNICIPAL DE If^A  
NlsyO POR UJ6 IRABAJOS REALIZADOS P4 LA CALLE MONTE ALBB^ N« 53 (COLONIA QE SAN* 
PABU3).

NUMSRO RRKCIO I MPORTE

UN1DAOIM PeSCTAS

D aaolic itfn dm  aocheta cVi lo d rlU o  h /« para 
d w c î a rir fao jants, d u n o n ta js dm  bojanta 
v ia ja , racÜlidD  y coIcscaciAi da bajante •> 
nueva de ira llt a  Drena d e l « 0 ,  raconetxij 
c c i^  de RDCheta da la d r illo  h/a, 
cida y en ltc id a  ,  acodado de azutajoa y 
ro d a ^ ii recocida do eacoabCDa tre n iK » rtB  
a punto da carea y  da a sta  a vertadw u.

MANO Oe OfftA

9  H a «s da O fic ia l a 564........................ 5 -2 5 fi-—
9 Hnaa do Ayudante a a ao4 m

OjL UadlAB Mari ......................................
■ á U S & S e 7«iQ9l ̂ UU

IM TER IA L^

2 a/ yaao negru a oáí nn

0F1C3PS

1 Tubo da Drena de 2 *Sk 1Q0............. .................. 9 S 6 ,-
S 3 2 ,-
1 3 4 ,-

1  Ince rto  "  de 2 ^ & c V Q ..........................
1 b n q ijiliM  rVB p la etlco  10 0 ................................
Uatnrda l aanudo da aataflo, gao, a a e llla  -  
p va  Ju ita a  y loa  tranaportaa nacaaao^. 
4  Horas da traba jo a ........................ ct ORn CVSOr

S U M A ..................................................................
BEWEFICID D fXJB IR IA L................. ...............

17.123,00 
7 t9 n .4 IS

TOTAL PE8ETAR (flnn ra c Sm ite i)....................... « .« 9 1 .0 0

IN porta la  p ra a ita  ' 
MCVE M IL GE1SCIENTA6 NOVENTA Y UM  PC8ETM

t e t t n  laa 
1.

flC cradM i D S C I-

coDstracdoi
FOR PODER

es á jg e lb .li
/   ̂/—_ / t /

e lte ^ s.a .

7---

Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán,s.a.
SAN MATEO. 3B ■ TELEF. 419 3 7  68 • MADRID-4

F » c w A  ac ae fwsafrA a u
m s m m  u s  im a j o b  W A U z m i

QC V M K M f t K  U  
EN LA CAU£ MOHIC AUSCS

Kaaovu.eE 
S I (001X10% OE 8KI

N U M 8 A O

o eUNfOAOSA D C S t S N A C I O N  o e  L A  C L A 9 6  D 8  O B R A

O— McHw m  watímtm m  Iwé MVi V» 
UaB4áarir 
vi9|a« rwlStOi y 
n u M  *  u n U t a  O p m  
flclán m  Ki

y tlif rtiK  •
SBfltaliS mieoiÉB *
•  Kffife» K i «e se  y

montaaXm HM*»«««*«*«**«««****
Si AímOm Si s  0K***«««««*»**«*«

P C I 8 T A B

S.29Íg->

IMPORTE
PESCTAe

S W 9 Skeeee»eee»»»e#e«

r«*«**««
K B m »«
»•

S U M A *
MlMIWIALi ■■n«***********

■SLldSLSSSBB&tíittttlttfittifc

K B E a M T M  KMairA V K K  SBETA k

1*0K (HJDEft

.1 á

S.Wf00

17.123«00

0 » X -

18«tl*

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán, s.a.
S A N  MATCO, 26 '  TELE6. 419 37 66 ~ M AO fílO -4

f a c tm  oa. a  PwafrA a u  sáxcam ot m u m m  es u  adskcia ia m o *ai. a  u a w
«IBD AOI U S SV 8A J» NCAtXUOS LM U  CAUA lUOC. ItJD» OUM. (
fiM PMU) }«•

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán,s.a.
S A H  MATEO. 26 -  TELEE. 413 3766 -  M AD RIO-4

rACTiM wf m m iaoah  a ia maotm  oc vxvbnms ck la m m o a  m k j m i . ic «m «u
llt f M D A O I U »  lA A W g n i f « A L l £ « a i  n  U  C M i4  « V E  ‘i T I Í .  • ?  i  G D U M IA  M «  « M U  )

N U M E R O

D E

U N I D A D E S

D E S I G N A C I O N  O B  L A  C L A S E  O E  0 8 R A

US* r m m m ié n  m  

rmX* í M m m m i m  y 
QpiMMtSw Es m & m  y

m m  m  flvuc

5 mim  «• «listel • uo.--.****.*
J • • • 4j0«— •«•••

IMnAlAUte

12 H|. M M N t e  crte • ....
12 l « i H i  1^». •
1 te 0 ^  M Q § m ^ .....

« A ...»
LSSweTtete Mtevtel*

aiM....
r

TOTAL FULTAb 

tenrte te
GteilfO «te U T A  y  1K S VEJETAS*

v^/uiáti'ucdoües áii^el b.be
POK POOQK

P R E C I O I M P O R T E

P E S E T A S P E S E T A S

A.JUD*-

43,au
«* -

^h X ir^ 3.U6*aQ
7*9te*2Ü
l.UT.te
9*lS«*te

n ^ n o

SaAi*JU
MUDA BIL •

a.

Ayuntamiento de Madrid



Muy Urgente

Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán, s.a.
SA/V MATCO. ZS - 7£L£f. 413 3766 ■-M A O m o - 4

rAcniM • £  m  
«tan m  u»

A lA rnxsm  oL m a m m  cc ia ommoa oc
AMáJUXOI »  lA  CMjL£ MONTE AUK»Í.» ( 09UMEA & m  P m ü  )

Ayuntamiento de Madrid



GERENCIA MUS>llC]£<iL DE URBANISMO 
S E C C I O N  DE  V I V I E N D A S

URGENTE
(Hoja de reparación)

JVi 10361

E l CONTÜATISTA,

Total pesetos

, Formúlesa p^supuesto. •—

Hágase lo reparación.

de .................... de 197
El JEFE DE LA SECCION,

Efectuada la reparodón.

de ... de 197.
EL b e n e f ic ia r I

El VIGILANTE,

I, M.-14.241

Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán, s.a.
S A N  M ATEO. 26  '  TELEF. 413 37 66 -  M AD RIO-4

*  WCaoiTA A LA K Cfci m  GC VXVSKMS 8C M  ffP tffflft IMUC9ML OC. tfgül 
WA UB TMSMB FCALX2/0(XI 9H LA CAU£ IBNTk MAK3« SSt (  6M PBKÍ3 j

N g M C R OD EU N r P A D B S D K S I O N A C I O N  S K  L A  C L A S B  Q E  O B R A P N B C I O 1 M  b  o  R  T  B
R B B E T A S P E B E T A B

1 M » M n t a j a  y  d M n n « ^  áa m m í m . O m 0 ^ 1c l A n  C A Í M U « «  A M M j a d o  B e  O M b U r t s
n a r r i t k i r t i  B b  r t f l l e i —  cm  — r u r »  B u
B a M M t u ,  T x w M p g r t s  úm n a n É u u » *
B A Ñ O  K  OmAi

B  H w w  B b  o r i B t o l  •  . . . . .
J  •  •  ^ u d M t o  •  B b D ^ . . . . . . . 2 * 2  £ if 4 . a a o « o o
t M n ^ Z M A S l
2  V  « r w »  B b  ría  m ■% A
¿  b /  e w b n b o  g r i b  • . . . . E O , *2  t e j a  e t b T M  •  . . . m  m

t a j a  p 3 a n b  m 1 7 » I 0 « - . . . . . . . . . . . m ^ 9

S U B A * . . . . . . .
a a m f S b t e  X n d u a t r t e l , . » . * , * m « 4 0

.............. 0 , 2 1
T U Í A L
T a p w ' B i ,  I b  B f  a w i a  f ■ t W b  I b a f l B M N H B b  c a c üM I L  I K M C C I P « r A Í  K B 9 f T A  V  O O O  A t a C T B I .
« M M B .  f M a M b f b  1 . a

c o n s t r o c c f a a e s  á a ^ e !  b .  b e ! r á n s ^P O H  P O D E R  /

- -  — ,

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



comtrucciones ángel b.beltrán,s.a.
S A fi M A TiO , 26 -  T U E f . 413 37 66 -  M AD RID-4

9 m m m h  a  í a  m s x a m  m. i m b c m b  oc u  a m o a  rntaas^ cc 
m w g o i ic j ia z A a » a  u n M A  a m o  c w iu s .  u  (  cdubsagc  i

Ayuntamiento de Madrid



GERENOí^'tílCÍ^ICIPAL DE URBANISMO 
S E C C I O N  D E  V I V I E N D A S

U r g e n t e

(Hoja de reparación)
10348

Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán,s.a.

a c  m  m a tm A  a ía  a . m v a jim b  o t  u  ommcxa rn sa c^ m , as. m í w
US. f f w a »  AM OZ«»8 »  U  G ft4£ M I OSBQ» 3ü 1 COUKlA M - ■*«!:::: , ^

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán,s.a.
S A N  MATSO. 2 6  -  TCLCF. 4 ÍS J 7 6 6  ■■ M AD fllD -4

«M l K  W C G U T A  a  1 >  K f lC P J I  «X. Y TY T IW V H  ( C  tA  S D O d A  tx . If lB A »
n a m  wf. u x  « u s a a  a m u u x x x  a i u  c a u í .  « m . iu d .  .«? üajd x̂ a.  í jo jo a
• M  #A8U

Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán, s.a.
S A N  MATEO. 26  -  T£L£F. 4 ÍS 3 7 6 6  -  M AOfHD-4

rAcniM 9 /L m  mjBttA a  m  ouxaai u. m u x m  vl ia « m m o a  vm t n m . oc m m »
wm tí» wmAjm mMMfom m u  cmjuc iu ü * «6. »uo (aauiaA -

9m

Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán,s.a.
S A N  MATCO, 2S '  T£L£f. 4793766 -  M AOfriO-4

F f C ñ M o£ m  msattA a la ose» pe yofísmm oc la
Nzao m  USt W W U O S  fCAUZ^DOS EM LA COyaOA DE MI raua

HiaCV»M.CE LMA» 
<7 SAJÚ 0 II€ C H IU -

Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán,s.a.
S A N  M ATEO, 26  '  TiLEF. 419 37 66 -  M A D FlO -4

f K M A  QUE SE fVCSSITA A LA SECCSM C3E VIVEXMC DE 4A SOOCXA lEKGCrM. DE USA* 
ftQR u e  HVOSIOB fCAUUACfi »  LA aaUMZA DE SM PmU3 m  47« 8AJ0 COCCHA^

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán,s.a.
S A fí MATEO, 26 '  TELEf. 419 37  6 6  -  M A 0 6 ID -4

FACnriA gUE 8£ PRESENTA A LA SEQCZÜN O g  VZV10CA& K  U  GEfCNCZA MWS2PAL OC 
fOaUD POR U £ TRABAJOS REAUZAOB EN LA C/ SW 02ES0»ai (COUMIA 8PN PABU3

Ayuntamiento de Madrid



GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
S E C C I O N  D E  V . I V I E N O A S

Colonia; San Pablo

B»r>afíciario.Finca
Fecha;

25 Abril 197»
Oasparfactos;

Arreglo tapa 
dol agua

E l VIGIIANTF,

r/'

(. M .-14 .2JT

(Hoja de reparación) ^  10333
Bloque, mifiiero, piso, etc.;

C/Sierra de Toloiio N# t

PresupueMo;
____________

/

E l CONTRATISTA,

Total pésalos

4.C,
Formúlese presupuesto.

.. de
ON,

de.............de 197
E l JEFE OE-í-

Hágase la repofotíón.

de ............. de 197
E l JEFE DE LA SECCION,

Efectuada (a reparación.

de
E l B IM E^ A R IC

V.* B.»,
E l VIGILANTE,

Je 197

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
S E C C I O N  D E  V I V I E N D A S

URGENTE

(Hoja de reparación} 0̂ 10349

Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán, s.a.
S A N  M A TÍO . 2 6  -  T Í U K  4 Í9  37 6 6  -  M ADRID-A

r u c i M  a s  w A ÍA  aOSQMtS 
fCAUZJBOi M  LA

OC L A  « l a C X A  IM O O P A L  f i C l M A .

JD icotímA 9m ptma >»•

NUMKRO PABCtO 1 M P O A T B
OK

UNIPADCd
DVSM3NACION DK LA CLASK OC OBAA

PCSCTAB PKBBTA9

1 UA. í w l t o i * i  «B erwirtB. n i i i i i B  m  -

Ab liHM'liABBna^ imbImbo tana* «Bttng

M S K  « a u t

4  MBAB 4B *'¥t**t*  ̂ •  blO«*M**««**««*« 2 A M V -
i«aoo^

m a sM M í& t

BMiO
12 uariU BB *^B« • 42#-

3.BDMB
1 ^  Bm rtateZM uBirte: fa b ,A

4 ,4 « » M
a # u

TOIAL • 8«aw4ii

ftjiiirBB Ib BBMiHti A 
ttXL GMBQl3EMrilB OCMaTA V tU M L PtM 

IM M a  B s a M
coastroccíones áugel b. belti
POR PODER n / ]  /

TAA*

^ 8 .8 .

[lainBBt apopo

rL
-------/

Ayuntamiento de Madrid



gerenta wuni;;Ípap de urbanismo 
s e c c i o Vj de v i v i e n d a s
Colonia:San Pablo

(Ho)a de reparación)
I ̂ l o c t u e ,  nún ie ro ,

‘ • San DIEGO 30 n  ̂,Portal

JVs 10354

Contrate

Presu

Desperfectos!

Poner tapa de contadoras
en el portal 

seĝ un modelo 
del Cemal

E l VtG llANTf,
E l CONTRATISTA,

Tofol pesetas

, , — f o r m ú l e s e  p r e s u p u e s t o .

^  ........^ .......... de 1971̂

El JEFE DE lA  SECCION.

H á g a s e  l a  r e p a r a c i ó n .

............de 197
E l JEFE DE lA  SECCION,

E f e c t u a d a  l a  r e p a r a c i ó n .

‘='® .................. de 197
E l BENEFICIARIO.

v . “  6 - » i  
E l V lG iU N TE,

Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán,s.a.

K . m ta M tA  A iA  ■rnry p i s  
«BM O A 9  U »  IM K O B  AfcAUZJOJB CM iA  m

K  lA «MMCXA IU I1C 9^  K  |M |a.  
BBao» 3D C QOUMXA t « t  Pm U i

Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán, s.a.
SAN MATEO. 28 ■ TELEF. 419 37 66 - MADfílO ■ 4

FAOUW m  8E f>R£GEMTA A U  8ECCXDN OE VZVIEMDW OC U  eEKMCZA HU»CB>AL QC im w  
«1810 P m  U 3 6  TRAfiAJS REALXZAOOB EN U  OQUMIA Q£ aUN P m L D  «■ A7, BAJODOIA.-

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



3HU0mA3ad 3(1

Seffo
luniclpol Xo 49717

8_MJí¿Íldirii!. J; Ííi.::j,,^yw

»3.E73
L E  N T  R fl o A

Excelentísimo señor:

Don   ........R  o  ' d U ' e  fW) OtVJ  ̂0 - ^ d u

domiciliado en /Ws 0  .............................. ^  ^ ...0 P
distnto Documento Nacional de Identidad

número expedido en..... /VVi...CU.C¿4^ ( ^ , ..........................

con fecha ..^ .Q  Aí\A<l>MÓ <Újl -b . x: r^  ^ ...........* ' ......................a V. E., respetuosamente:

.^  T j e M - t W C ^ G  ^ < 3 A ^ j 2 ^  r£cL_.....

d i o . ......d J ....b í / t í - t o ' ....e f c l ' ' E ’̂ ' ' 'M^

a n A £ ^ ^ 5 o ^ . ....... i . , a i l j 2 . a . í 1 t 4 ........ ^ ....................

^  ^  ScL^_ g 4 ^ p 2 A _

../ v O i _ ....

por todo lo cual

SUPLICA a V. E..... P ^ / V U V L . .  O ...... ^ O u . ............

o la ....Qĵ íuxM L A  t ü P Ila J iM

H ¿  Cx. /V i cyA I
£¿4 M ...«X. C/í ÍV^ ..........

Dios guarde a V. E. muchos años 

M a d r i d , . . ..............I X .....-  ...............
GEr;EK'i¿ f.;u:U3lPAL 

DE ü.;®A:,Ií W0

Sección v j'  Viviendas

/¿/

I. M .-I7 .2 é8

e x c e l e n t í s i m o  s e ñ o r  a l c a l d e  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  M A D R I D .
Dependencio ............................

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán,s.a.
S A N  MATEO. 2 6  '  TELEF. 416 37 66  '  M AD PlD -4

r^JIUsA A i. a  A LA OUníO lK L y m m H i0 L  :j í  la CCKJCXA «M IC 9M . Ci.
S^MZlMi PCVt U i. U l LA GÜUMSA LNt C/ M  ítS »  W »
.KAji m

J
Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán, s.a.
S A N  MATEO. 26 ~ TELEf. 419 37 66 ~ M AD R IO -4

Ayuntamiento de Madrid



JTs 10353
URGENTE

GERENCIA MUNIÓPAI DE URBANISMO reparación)
S e C C l O N  OE  V I V I E N D A S  \ I

BloQue, númeio, piso, etc.! »  i  «  i .  • t i ^  1  O - í- y nc/ Monte Tejo nS 45 bajo Do y 1 - izq

Formúlese presupuesto.

Colonia! _  .  _San Pablo
Beneficiario!Finca
fecha:

5  S e p t ie n b r e  1 9 7 “

Desperfectos:

Arreglo de la bajada 
general de WC Producen
hmedades

£L VIGllANTE,

Controli»

Praeeoues'

E l CONTRATISTA,

Total pesetos

I, M .-t6.24I

':::)  de .......... de 1 9 7 ?
E l JEFE DE lA  SECCION,

Hágase lo reparación.

de ..........de 197
EL JEFE DE LA SECCION,

Efectuado la reporadón.

de ...............de 197.
E l BENEFICIARIO,

'̂ LA
/

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

ocio::n L-vN p i b i o .

OONSSRVa OION S5 VIYI'S^TDa S.

le RSLACIOIT D33 TRABAJOS A REALIZAR POR EL CONTRATISTA SR,

“b s l t r a n  e n  l a s p i n g a s  q u e  s e i n d i c a n .-

10.- ALBArllLEElA.

A- Monte Torozo nfi 22 bajo Izcid®.- Levantamiento del piso por
posible rotura tubería»

C- Sierra Palodora, bloq.ue 40.- Repaso bajos fachada principal,

2 0 . -  HTOIEIDaD E S .

Monte Torozo, Blq_. 20,1® izq^d®- Humedades en dos habitaciones, 

id- " 20, 12 drch®. id. " " id,

30.- CUBIERTAS.

A- San Diego n2 27,1® drch®. Goteras en dos habitaciones.

A- Monte Gris, Bloq.- n® 6.- Reponer tejas voladas en cornisa.

C- Monte Tejo n2 43- id. id. id. » id.

40.- OPICIOS.

A- San Diego n® 28. - Bijada general produce humedades al muro

C- Monte Tejo Bloq.. 47,bajo izq.d®. Arreglo tuberia general y
arq.ueta del agua.

D- Monte Alberes nS 57, bajo izqd®. Arreglo tubería general del
agua, pasa humedad a vivienda.

Julio de 1.978

I. M--15-729

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



GERENCIA MUNICIPAL D i URBANISMO 
S E C C I O N  DE  V I V I E N D A S

^ 0 ' 4
(Hoja de reparación]

JVs 10343

Ayuntamiento de Madrid



GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
S E C C I O N  D E  V I V I E N D A S

Zo C ' W  2¿2);5;
(Hoja de reparación]

r0 33 5

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
S E C C I O N  DE  V I V I E N D A S (Ho¡a de reparación) 10331

Ayuntamiento de Madrid



GERENCIA MUNICIPAL OE URBANISMO 
S E C C I O N  D E  V I V I E N D A S

• d  • i b  0
(Hoja de reparación) :Vs 10344

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



GERENCIA MUNICIPAL D? URBAn ISMO 
S E C C I O N  D E  V I V I E N D A S

C.- L^D
(Hoja de reparación]

2 .0 : S :  oo 2
JVs 10329

Ayuntamiento de Madrid



GERENCIA MUNICIPAL t)É UiftANISMO 
S E C C I O N  D E  V I V I E N D A S

0346
Colonia: Bloque, nüinero, piso, etc.:

SAN PABLO 0/ MONTE AIBERES Nfi )57 BAJO DERECHA
Benefíclarlo:

PINGA
Contra listo :

Fo rm ú le se  p re sup ue ste , 

de „ , de 197

16 JUNIO 1978 Presupuesto; E l JEFE DE LA SECCION,

Oesp dúdelos:

Arreglo tubería general H á g a se  la  re p a ra c ión .

dvl agua PASA laumedáá de , de 197 
E l JEFE DE lA  SECCION.

ala vuváenda
URGENTE

Efectuada la re pa ra c ión .

de .............. de 197 ,
E l BENEFICIARIO,

E l VIGIIANTF, EL CONTRATISTA,
V.* B . 'i 

EL VIGILANTE,

To ta l p eseta s

I. M .-U.241 Ayuntamiento de Madrid



construcciones ángel b.beltrán, s.a.
S/J/V M A T E ñ  26 -  TiLEf. 419 37 66 -  M AD R IO -4

fAcrvftA eos se rtescxTA a u  seccx^ m  vxvxsiidAs la ástisciA nm
c i m  &e ft» LA» et&Lirei cjlcota:»»» tu la Ci>LeiiXA de sa* f*!
ILO.-

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
S E C C I O N  D E  V I V I E N D A S (Hoja de confrol]

JyT» 10476

Ayuntamiento de Madrid



GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
S E C C I O N  DE  V I V I E N D A S (Hoja de control) JVs 10341

Colonia:

Sanpablo
Bloque, número, piso,etc.:

C/ Iibmlie drls !!• 5 Bajo Derecha
Beneficiarlo ^

Finca
ControtisJo ■

Observoclob^s:

Fecho: 6 Mayo 1. 978 Presupueslo i

Desperfectos:

Arvéglo de bajada 
general de w.Ce,
producen humedades
al exterior, 
urgente

EL VIGILANTE, EL CONTRATISTA,

To ta l pesetas
■

Ayuntamiento de Madrid



GEREf^ClA MUNICIPAL DE URBANISMO 
S E C C I O N  DE  V I V I E N D A S

2 - 0 . A.  X o
(Ho|a ae control) jyr. 10342

Colonia:Si\N PABLO
Bloqus, núniS'O. ptso, e'c.: ^

C/MONTE de PONGA ^ BAJO DERECHA

Sdridflciorlo:

PINGA.
ContrallsA: ) Observoclones:

Fecho:
16 JUNIO 1978

Presupuesto:  ̂ i _

O K -
Dasperfectos:

I^Modades en dos
hbltaclnea producidas 
por rotura de la tuber .a

del agrua
URGENTE

E l VIGILANTE, EL CONTRATISTA,

Total pesetos
Ayuntamiento de Madrid



^fREI^CIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
S E C C I O N  DE  V I V I E N D A S

c  •
(Ho|a de control)

Ĵ 2 10328

Colon!^an Pablo

Bendficlario >Finca
Fecho:

9 Harao 1978

tapa dol
agua

El VIGllANTe,

Blogua, ni3nie/o, p lso ,«lc .iSlexYa Taladora N* 40 Bloque

i/

Contralisio:

PresupuesiO;

Por los lómales v materiales 
incluso carras sociales, em̂ > 
oleadas en repasar te0a de arique 
te de la llave de entrada f£ 
ral de arua, teniendo que deslf 
cubrir v quitar tapa I acer ai 
queta con fábrica de ladrille 
maciro tomado con mortero de 
cemento, colocar recibir - 
una tapa noeva de cemento, — 
transporte de escombro a punt^ 
de carra • de este a vertede 
ro, medios auxiliares, etc.

EL CONTRATISTA,

eoBStrnedones án?;ei b. bejí^te.
poM PODER 

T o ta l p eseta s ......

Observaciones!

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



: * L l t  F f D I P I C O  S A L M O N ,  13 t l E y O W O  Í 3 »  >t 00 » M * 0 IH D -H

s /re f*

Cúdi^o ld«ntkfieftclón A >29037??̂
s/orden n/oferta n/ref.* FACTURA NUM.

-------------------------  U M U

n^Uipml terfcia— "* tâ .liwtKM»U
lf2V1»

Ayuntamiento de Madrid




